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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 188/2023

DECAD-2023-188-APN-JGM - Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 26-0003-LPU21.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2021-48778993-APN-DCYC#MRE, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 
y 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y la 
Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO N° 90 del 
14 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 26-0003-LPU21 que 
tiene por objeto la contratación del Servicio de Limpieza Integral del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, por el término de DOCE (12) meses, con opción a prórroga por un período 
igual al del contrato inicial, conforme requerimiento formulado por la Dirección General de Infraestructura, Servicios 
y Administración de Bienes de ese Ministerio.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO N° 90 del 14 de mayo de 2022 se autorizó la convocatoria y la elección del procedimiento de la Licitación 
Pública antes mencionada y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN emitió el Informe Técnico de Precios Testigo - Orden de Trabajo 
N° 271/22, en el marco de lo establecido en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificaciones.

Que del Acta de Apertura de fecha 23 de junio de 2022 surge que se presentaron en tiempo y forma las ofertas de 
las firmas: UADEL S.R.L., LYME S.A., LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A., SIMPLIA S.A. y GRUPO 
VARSOVIA S.R.L.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO emitió el informe técnico 
y de razonabilidad económica correspondiente, concluyendo que no se ajustan técnicamente las ofertas de las 
firmas LYME S.A., SIMPLIA S.A y GRUPO VARSOVIA S.R.L. y que la oferta de LA MANTOVANA DE SERVICIOS 
GENERALES S.A. cumple técnicamente con lo requerido y es económicamente razonable.

Que la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS del citado Ministerio, en función de los análisis administrativos, 
técnicos y económicos preliminares, recomendó: (i) desestimar por inadmisibles las ofertas de LYME S.A. y 
GRUPO VARSOVIA S.R.L. por configurarse la causal de desestimación no subsanable prevista en el artículo 66, 
inciso d) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16; (ii) desestimar la oferta de la firma UADEL S.R.L. 
por configurarse la causal de desestimación no subsanable prevista en el artículo 66, inciso k) del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16, (iii) desestimar la oferta de la firma SIMPLIA S.A. por configurarse las causales 
de desestimación no subsanables previstas en el artículo 66, incisos d) y j) del Reglamento aprobado por el Decreto 
N° 1030/16 y (iv) adjudicar los Renglones Nros. 1, 2 y 3 a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES 
S.A. por resultar su oferta admisible y conveniente.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO dejó constancia que transcurrido el plazo establecido en el artículo 73 del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16, no se han recibido impugnaciones al Dictamen de Evaluación.

Que, con posterioridad, y en función de las consideraciones vertidas por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del referido Ministerio, dicha COMISIÓN EVALUADORA procedió a rectificar su Dictamen de Evaluación 
considerando que la firma UADEL S.R.L. no efectuó cotización para el referido procedimiento de selección, atento 
que en su presentación a través del Sistema COMPR.AR manifestó que “se presenta ante esta dependencia, a 
los fines de informar que en esta oportunidad hemos decidido no cotizar la presente contratación” y en adición 
se incorporaron como causales de desestimación no subsanables de las firmas LYME S.A. y GRUPO VARSOVIA 
S.R.L la prevista en el artículo 66, inciso j) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16.

#I6815624I#
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Que, por lo expuesto, corresponde aprobar el procedimiento de selección llevado a cabo en la Licitación Pública 
de Etapa Única Nacional N° 26-0003-LPU21 y adjudicar la misma conforme lo señalado precedentemente.

Que la DIRECCION DE PRESUPUESTO, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento realizado a través de la Licitación Pública de Etapa Única Nacional 
N° 26-0003-LPU21 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO que 
tiene por objeto la contratación del Servicio de Limpieza Integral del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO: el edificio de Cancillería, el Palacio San Martín y todos los edificios 
Anexos, por el término de DOCE (12) meses a partir de la recepción de la orden de compra, con opción a prórroga 
por un período igual al del contrato inicial.

ARTÍCULO 2º.- Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas LYME S.A. (C.U.I.T. N°  30-63935839-5), 
SIMPLIA S.A. (C.U.I.T. N° 30-66167624-4) y GRUPO VARSOVIA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71139933-6), conforme los 
fundamentos expuestos en los considerandos del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 26-0003-LPU21 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la firma LA MANTOVANA DE SERVICIOS 
GENERALES S.A. (C.U.I.T. N° 30-69605181-6) por la suma total de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS ($ 656.566.096.-), Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) incluido.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
a aprobar la ampliación, disminución, prórroga, resolución y rescisión, declaración de caducidad y aplicación de 
penalidades al adjudicatario o cocontratante, respecto de la Licitación Pública que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a suscribir la pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que contra la presente se podrá interponer, a su opción, recurso de reconsideración 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos, ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Andrés Cafiero

e. 08/03/2023 N° 13687/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 189/2023

DECAD-2023-189-APN-JGM - Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 81-0016-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-91612929-APN-DCYS#MI, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

#F6815624F#

#I6815623I#
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CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N°  81-0016-
LPU22 del MINISTERIO DEL INTERIOR para la adquisición de sobres varios a ser utilizados en las Elecciones 
Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO), y Generales a Presidente o Presidenta y Vicepresidente o 
Vicepresidenta de la Nación, con una eventual segunda vuelta, como a Legisladores o Legisladoras Nacionales y 
Parlamentarios o Parlamentarias del MERCOSUR a desarrollarse en el año 2023.

Que mediante la Resolución N° 160 del 7 de noviembre de 2022 del MINISTERIO DEL INTERIOR se autorizó la 
convocatoria de la precitada licitación y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que se han emitido las Circulares Nros 1, 2 y 3 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las cuales fueron 
difundidas y comunicadas conforme el procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo mediante la Orden 
de Trabajo N° 789/22, de fecha 7 de diciembre de 2022 e informó los Valores de Referencia para los renglones Nros. 
1, 6, 8 y 9, en los términos y con los alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 12 de diciembre de 2022 surge que fueron confirmadas CUATRO 
(4) ofertas correspondientes a las firmas FELIX A MEDORO S.A., GRUPO CONVERTIDOR PAPELERO S.R.L., 
ICONSUR S.A. y VEMERKIPER S.R.L.

Que la DIRECCIÓN DE PROCESOS ELECTORALES del MINISTERIO DEL INTERIOR elaboró el correspondiente 
Informe Técnico referido a las ofertas presentadas y el cumplimiento, por parte de las mismas, de las Especificaciones 
Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que se propulsó el pertinente mecanismo de mejora de precios a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional denominado COMPR.AR.

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas del MINISTERIO DEL INTERIOR elaboró el Dictamen de Evaluación de 
Ofertas de fecha 16 de enero de 2023, y el Dictamen Modificatorio de Evaluación de fecha 10 de febrero del 2023, 
por los cuales recomendó adjudicar el Renglón N° 1 a la firma FELIX A. MEDORO S.A. por la suma total de PESOS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL ($1.473.180.000.-); los Renglones 
Nros. 3, 4, 6, 8 y 9 a la firma ICONSUR S.A. por la suma total de PESOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($74.048.050.-) y los Renglones Nros. 5 y 7 a la firma GRUPO CONVERTIDOR 
PAPELERO S.R.L. por la suma total de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
CIENTO SETENTA Y SEIS ($63.629.176.-); por ser sus ofertas técnicamente admisibles y económicamente más 
convenientes.

Que, asimismo, aconsejó desestimar la totalidad de la oferta presentada por la firma VEMERKIPER S.R.L. por 
no presentar los requisitos administrativos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por falta 
de cumplimiento de requisitos conforme los términos del artículo 66, inciso d) del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16; y a su vez, no ser conveniente económicamente; y las ofertas presentadas por las firmas 
GRUPO CONVERTIDOR PAPELERO S.R.L. para los Renglones Nros. 1, 2 y 8 e ICONSUR S.A. para los Renglones 
Nros. 2 y 7, ambas por no cumplir con los requisitos técnicos exigidos.

Que al no existir ofertas admisibles para el Renglón N° 2 corresponde que se declare fracasado.

Que, en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente 
para atender el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d), e) y g) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 81-0016-LPU22 del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, para la adquisición de sobres varios a ser utilizados en las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas 
y Obligatorias (PASO), y Generales a Presidente o Presidenta y Vicepresidente o Vicepresidenta de la Nación, con 
una eventual segunda vuelta, como a Legisladores o Legisladoras Nacionales y Parlamentarios o Parlamentarias 
del MERCOSUR a desarrollarse en el año 2023.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícanse los Renglones de la referida Licitación Pública de conformidad al siguiente detalle:

Renglón N°  1 a la firma FELIX A. MEDORO S.A. (CUIT 33-50020427-9) por la suma total de PESOS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CIENTO OCHENTA MIL ($1.473.180.000.-).

Renglones Nros. 3, 4, 6, 8 y 9 a la firma ICONSUR S.A. (CUIT 30-70176980-1) por la suma total de PESOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA ($74.048.050.-).

Renglones Nros. 5 y 7 a la firma GRUPO CONVERTIDOR PAPELERO S.R.L. (CUIT 30-71105575-0) por la suma 
total de PESOS SESENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 
($ 63.629.176.-).

ARTÍCULO 3°. - Desestímase la totalidad de la oferta presentada por la firma VEMERKIPER S.R.L. (CUIT 30-
71613562-0), la oferta presentada por la firma GRUPO CONVERTIDOR PAPELERO S.R.L. (CUIT 30-71105575-0) 
para los Renglones Nros. 1, 2 y 8, y la oferta presentada por la firma ICONSUR S.A. (CUIT 30-70176980-1) para los 
Renglones Nros. 2 y 7, de acuerdo a los motivos expresados en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 4°. - Declárase fracasado el Renglón N° 2 de la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 81-0016-
LPU22 del MINISTERIO DEL INTERIOR por no existir ofertas que cumplan con todos los requisitos solicitados en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR a emitir las respectivas Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro del Interior a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
Licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a los créditos específicos del 
Presupuesto de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 08/03/2023 N° 13686/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 191/2023

DECAD-2023-191-APN-JGM - Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 81-0015-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-91605505-APN-DCYS#MI, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 81-0015-LPU22 
del MINISTERIO DEL INTERIOR para la adquisición de urnas descartables de cartón para votación a ser utilizadas 
en las Elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO), y Generales a Presidente o Presidenta y 

#F6815623F#
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Vicepresidente o Vicepresidenta de la Nación, con una eventual segunda vuelta, como a Legisladores o Legisladoras 
Nacionales y Parlamentarios o Parlamentarias del MERCOSUR a desarrollarse en el año 2023.

Que mediante la Resolución N° 159 del 7 de noviembre de 2022 del MINISTRO DEL INTERIOR se autorizó el 
llamado de la referida Licitación Pública de Etapa Única Nacional y se aprobó, asimismo, el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares respectivo.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que se han emitido las Circulares Nros 1, 2, 3, 4 y 5 al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, las cuales 
fueron difundidas y comunicadas conforme el procedimiento previsto en el artículo 50 del Reglamento aprobado 
por el Decreto N° 1030/16.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo, tramitado bajo 
la Orden de Trabajo N° 788/22, de fecha 27 de diciembre de 2022 e informó los Valores de Referencia para los 
Renglones Nros. 1 y 2, en los términos y con los alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus 
modificatorias.

Que del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 28 de diciembre de 2022 surge que fueron confirmadas CINCO 
(5) ofertas correspondientes a las firmas BOLDT IMPRESORES S.A., WELLPACK S.A., SELLOS ONLINE S.R.L., 
MELENZANE S.A. y VEMERKIPER S.R.L.

Que la DIRECCIÓN DE PROCESOS ELECTORALES del MINISTERIO DEL INTERIOR elaboró el correspondiente 
Informe Técnico referido a las ofertas presentadas y el cumplimiento, por parte de las mismas, de las Especificaciones 
Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que se propulsó el pertinente mecanismo de mejora de precios a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional denominado COMPR.AR.

Que, con fecha 10 de febrero de 2023, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió su Dictamen de Evaluación de 
Ofertas, por el cual recomendó adjudicar los Renglones Nros. 1 y 2 a la firma MELENZANE S.A. por la suma total 
de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL ($522.592.000.-) por ser su 
oferta técnicamente admisible y económicamente más conveniente.

Que, asimismo, la citada Comisión aconsejó desestimar la totalidad de la oferta presentada por la firma VEMERKIPER 
S.R.L. por no cumplir con los requisitos administrativos del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, por falta 
de cumplimiento de requisitos técnicos en los términos del artículo 66, inciso d) del Reglamento aprobado por 
el Decreto N° 1030/16; y a su vez, resultar económicamente inconveniente; y la oferta presentada por la firma 
WELLPACK S.A. por no poseer programa de Integridad de acuerdo a lo solicitado por el artículo N° 35.5 del Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares.

Que, en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR, se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente 
para atender el gasto que demande la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del Régimen de 
Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas 
complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 81-0015-LPU22 del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, para la adquisición de urnas descartables de cartón para votación a ser utilizadas en las Elecciones 
Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO), y Generales a Presidente o Presidenta y Vicepresidente o 
Vicepresidenta de la Nación, con una eventual segunda vuelta, como a Legisladores o Legisladoras Nacionales y 
Parlamentarios o Parlamentarias del MERCOSUR a desarrollarse en el año 2023.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícanse los Renglones Nros. 1 y 2 de la referida Licitación Pública a la firma MELENZANE S.A. 
(CUIT N° 30-63717570-6) por la suma total de PESOS QUINIENTOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
Y DOS MIL ($ 522.592.000.-) por ser su oferta técnicamente admisible y económicamente más conveniente.



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 9 Miércoles 8 de marzo de 2023

ARTÍCULO 3°. - Desestímase la totalidad de las ofertas presentadas por las firmas VEMERKIPER S.R.L. (CUIT 
N°  30-71613562-0) y WELLPACK S.A. (CUIT N°  30-70819546-0), de acuerdo a los motivos expresados en los 
considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR a emitir las respectivas Órdenes de Compra.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Ministro del Interior a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades a los adjudicatarios o cocontratantes respecto de la 
Licitación que por este acto se aprueba.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a los créditos específicos del 
Presupuesto de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer, a su opción, recurso de 
reconsideración dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación o recurso jerárquico directo 
dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó 
el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

e. 08/03/2023 N° 13694/23 v. 08/03/2023

SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL
Decisión Administrativa 190/2023

DECAD-2023-190-APN-JGM - Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 31-0015-LPU22.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-55565407-APN-DC#SPF, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS N° 1634 del 28 de octubre 
de 2022 se autorizó a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a efectuar el llamado 
a Licitación Pública de Etapa Única Nacional con el objeto de resolver la adquisición de desayunos, almuerzos, 
meriendas y cenas, con destino al COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL II (Marcos Paz) perteneciente al 
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige dicho 
llamado.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 15 de noviembre de 2022, en la referida Licitación Pública 
se presentó la siguiente firma: COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A.

Que la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN elaboró el Informe Técnico de Precios Testigo, mediante Orden 
de Trabajo Nº 00766/22 de fecha 14 de noviembre de 2022, informando los Precios Testigo para los renglones 1 y 
2, en los términos y alcances establecidos en la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

Que se propulsó el mecanismo de mejora de precio a través del Sistema Electrónico de Contrataciones de la 
Administración Nacional denominado COMPR.AR.

Que la COMISIÓN EVALUADORA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 
emitió el Dictamen de Evaluación de Ofertas de fecha 25 de noviembre de 2022, en el cual, luego de realizar un 
pormenorizado análisis de la documentación de la oferta presentada, recomendó la adjudicación de los renglones 
1 y 2 a la firma COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A., por encontrarse con sus datos actualizados en el 
Sistema COMPR.AR y resultar conveniente en materia económica.

Que la COMISIÓN EVALUADORA mediante el ANEXO I al referido Dictamen expuso los fundamentos que justifican 
su decisión de preadjudicar el renglón 2 a la oferta de la firma COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A., 
aun cuando la misma supera en más del DIEZ POR CIENTO (10 %) el Precio Testigo informado, de acuerdo a lo 
prescripto por la Resolución SIGEN N° 36/17 y sus modificatorias.

#F6815631F#
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Que han tomado intervención la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA CONTABLE y la DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
GENERAL, ambas dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento a la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9º, incisos d) y e) y su Anexo del 
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, 
sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional Nº 31-0015-LPU22, efectuada por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, con el objeto de resolver la adquisición de 
desayunos, almuerzos, meriendas y cenas, con destino al COMPLEJO PENITENCIARIO FEDERAL II (Marcos Paz), 
perteneciente al SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Licitación Pública de Etapa Única Nacional N° 31-0015-LPU22 de acuerdo al siguiente 
detalle: los renglones 1 y 2 a la firma COMPAÑÍA INTEGRAL DE ALIMENTOS S.A. (CUIT Nº  33-58648427-9) 
por la suma total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE ($3.274.033.387).

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL a emitir la 
respectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo al presupuesto 
de la Jurisdicción 40- MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Subjurisdicción 02 - DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, Servicio Administrativo Financiero 331, Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase al Ministro de Justicia y Derechos Humanos a aprobar la ampliación, disminución, 
resolución, rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, 
respecto de la Licitación Pública que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 13688/23 v. 08/03/2023

AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS
Decisión Administrativa 180/2023

DECAD-2023-180-APN-JGM - Dase por designada Directora de Fiscalización.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-02709660-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 479 del 17 de mayo de 2016 y la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES 
CONTROLADOS Nº 20 del 7 de noviembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 479/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

#F6815625F#
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Que por la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS Nº  20/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Fiscalización de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FISCALIZACIÓN, RESGUARDO Y DESTRUCCIÓN DE MATERIALES 
CONTROLADOS de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente de la AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, a la ingeniera Silvina 
Alejandra TOFFOLO (D.N.I. Nº 33.397.288) en el cargo de Directora de Fiscalización de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN, RESGUARDO Y DESTRUCCIÓN DE MATERIALES CONTROLADOS de la AGENCIA NACIONAL 
DE MATERIALES CONTROLADOS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS - 
Entidad 208 - AGENCIA NACIONAL DE MATERIALES CONTROLADOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 13413/23 v. 08/03/2023

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 182/2023

DECAD-2023-182-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-46320028-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

#F6815350F#
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Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C - Grado 
0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Inspector o Inspectora Precalificador o 
Precalificadora en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Sabrina Cintia STURLA (D.N.I. N° 34.520.448) para cumplir 
funciones de Inspectora Precalificadora en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 13429/23 v. 08/03/2023

INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA
Decisión Administrativa 181/2023

DECAD-2023-181-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-47909608-APN-DA#IGJ, la Ley N°  27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1838 del 9 de octubre de 2020 y sus 
modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

#F6815366F#
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Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por la Decisión Administrativa N° 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Inspector o Inspectora Contable en la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al contador público Martín Alejandro RUSSO (D.N.I. N° 33.248.135), para 
cumplir funciones de Inspector Contable en la INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel C – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley Nº 27.701.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 13435/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 187/2023

DECAD-2023-187-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional 
de Planeamiento para la Asistencia en Emergencias.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-08565515-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 286 del 2 de marzo de 2020, y

#F6815372F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría, y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Planeamiento para la Asistencia en Emergencias de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y COORDINACIÓN EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN 
EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Stella Maris GIOFFRE (D.N.I. Nº 27.311.243), en el cargo de 
Directora Nacional de Planeamiento para la Asistencia en Emergencias de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y COORDINACIÓN EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN 
EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 08/03/2023 N° 13433/23 v. 08/03/2023
#F6815370F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 186/2023

DECAD-2023-186-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Coordinación Ejecutiva en Emergencias.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-10600056-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 286 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N°  286/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Coordinación Ejecutiva en Emergencias de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Y COORDINACIÓN 
EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN EMERGENCIAS del 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ramón Gabriel ZICCARDI (D.N.I. Nº 22.362.890) en el cargo 
de Director Nacional de Coordinación Ejecutiva en Emergencias de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y COORDINACIÓN EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN 
EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 2 de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

e. 08/03/2023 N° 13434/23 v. 08/03/2023

#I6815371I#

#F6815371F#



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 16 Miércoles 8 de marzo de 2023

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 192/2023

DECAD-2023-192-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Programas de Hábitat.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-13035344-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley Nº 22.520, texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Programas de Hábitat de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SECRETARÍA DE 
HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al arquitecto Ali Amín 
FAIAD (D.N.I. N° 16.938.192) en el cargo de Director Nacional de Programas de Hábitat de la SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Santiago Alejandro Maggiotti

e. 08/03/2023 N° 13693/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 183/2023

DECAD-2023-183-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-136354426-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 451/22 se asignaron las competencias del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de enero de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Emilio SBROCCO (D.N.I. N° 27.652.397) en el cargo de Director 
Nacional del Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
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Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de enero de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 08/03/2023 N° 13418/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 184/2023

DECAD-2023-184-APN-JGM - Desígnase Directora de Gestión 
y Monitoreo del Sistema Único de Boleto Electrónico.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-17118631-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Gestión y Monitoreo del Sistema Único de Boleto Electrónico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir de la fecha del dictado de la presente medida y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, a la doctora Nuri Teresita SANCHEZ EDORNA (D.N.I. N° 31.938.215) en el cargo de Directora de 
Gestión y Monitoreo del Sistema Único de Boleto Electrónico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA ÚNICO DE BOLETO ELECTRÓNICO de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA Y FINANCIERA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Diego Alberto Giuliano

e. 08/03/2023 N° 13415/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 185/2023

DECAD-2023-185-APN-JGM - Desígnase Directora de Seguimiento de Gestión.

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-14579497-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal, en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Publica Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles a la ingeniera Mariel FIGUEROA (D.N.I. N° 32.962.997) en el cargo de Directora 
de Seguimiento de Gestión de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel A – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Diego Alberto Giuliano

e. 08/03/2023 N° 13416/23 v. 08/03/2023
#F6815353F#
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 Resoluciones

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 358/2023

RESOL-2023-358-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-21163686--APN-DE#AND, las Leyes Nros. 24.156, 24.185, 26.485, 26.743, 27.499, 
27.580, 23.179, 24.632 y 26.378, los Decretos Nº 698 de fecha 5 de septiembre de 2017 y sus normas modificatorias, 
y 160 de fecha 27 de diciembre de 2018; y la Decisión Administrativa Nº 1012 de fecha 22 de octubre de 2021; 
Resolución N° 1959/21; y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la suscripción de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, 
la REPÚBLICA ARGENTINA reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos; 
que tienen todos los derechos y libertades establecidos en dichos instrumentos sin distinción alguna de etnia, 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

Que, en ese sentido, el Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos y en el Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos los órganos de control y los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo 
sentido al considerar que la identidad de género y su expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

Que mediante la Ley Nº 23.179 se aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminacion 
contra la Mujer (CEDAW); que establece la obligacion de los Estados parte de crear politicas tendientes a eliminar 
todo tipo de discriminacion contra la mujer; entendiendose como tal cualquier distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo, que obstaculice el ejercicio de los derechos de la mujer.

Que mediante la Ley Nº 24.632 se aprobó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, conocida como la “Convención de Belem do Para”; que consagra el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el ámbito privado.

Que posteriormente se sancionó la Ley Nº 26.485 de proteccion integral para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en todos los ambitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales; que tiene por 
objeto promover y garantizar la eliminacion de la discriminacion entre mujeres y varones en todos los ordenes de 
la vida, el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias, condiciones aptas para sensibilizar y prevenir, 
sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones 
y ámbitos, el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia contra las mujeres, 
la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género y las relaciones 
de poder sobre las mujeres, el acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia y la asistencia integral 
a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades programáticas 
destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

Que, por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), aprobada mediante 
la Ley N° 26.378, establece que los Estados Partes deberán, entre otras obligaciones detalladas, “tomar todas las 
medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad”; y tener en cuenta, en 
todas las políticas y todos los programas, la protección y promoción de los derechos humanos de las personas 
con discapacidad” (cfr. artículo 4, incisos b y c). Para ello, la propia Convención establece que “estas medidas 
incluyen la identificación y eliminación de obstáculos y barreras de acceso” (cfr. artículo 9).

Que, en lo que respecta a las mujeres y las niñas con discapacidad, la citada convención reconoce en su artículo 
6° las formas múltiples e interseccionales de discriminación a las que están sujetas las mujeres y las niñas con 
discapacidad, e impone a los Estados el deber de adoptar medidas para asegurar su pleno desarrollo, adelanto 
y potenciación con el propósito de garantizarles el ejercicio y goce de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales.

Que, por su parte, el artículo 1° de la Ley N° 26.743 dispone que toda persona tiene derecho al reconocimiento 
de su identidad de género; al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género, a ser tratada 
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de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los instrumentos que 
acreditan su identidad respecto del nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que allí es registrada.

Que la Ley N° 27.499, Ley Micaela de Capacitación Obligatoria en Género para todas las Personas que Integran 
los Tres Poderes del Estado, establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los 
PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO y JUDICIAL de la Nación.

Que mediante la Ley N° 27.580 la REPÚBLICA ARGENTINA aprobó el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia 
y el Acoso en el Mundo del Trabajo, Convenio N° 190, adoptado por la Conferencia General de la ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO.

Que a través de las Resoluciones de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO N° 24/19 y N°170/19 se 
aprobaron el “Protocolo de Actuación e Implementación de la Licencia por Violencia de Género” y el “Protocolo 
de Actuación, Orientación, Abordaje y Erradicación de la Violencia de Género en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional”, respectivamente, para el personal que se encuentra bajo relación de dependencia laboral en 
las jurisdicciones y organismos comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional, homologado por el Decreto N.° 214/06, ambos elaborados por la Comisión de Igualdad de 
Oportunidades y de Trato (CIOT).

Que en pos de la construcción de una sociedad más igualitaria, se torna necesario adoptar medidas para el abordaje 
de las violencias por motivos de género en las Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública 
Nacional, en los términos del artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional N° 24.156.

Que, para dar cumplimiento a ello, la Comisión de Igualdad de Oportunidades y de Trato, juntamente con el Ministerio 
de las Mujeres, Géneros y Diversidad, ha elaborado el “Protocolo Marco para el Abordaje de las Violencias por 
Motivos de Género en el Sector Público Nacional” el cual fue aprobado por la Decisión Administrativa N° 1012/21.

Que, en sintonía con la decisión tomada por la Jefatura de Gabinete de Ministros, la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD ha creado mediante Resolución Nº 1959/21 un “Protocolo para el abordaje de las violencias por 
motivos de género en el ámbito laboral de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD”; con el objeto de promover 
ámbitos y relaciones laborales libres de violencias y discriminaciones por motivos de géneros, orientación sexual 
o identidad de género; mediante acciones de prevención, orientación, asesoramiento y abordaje integral de la 
violencia y/o acoso laboral; y aplicando de manera estricta las reglas de accesibilidad y diseño universal a fin de 
garantizar que todas las personas con discapacidad afectadas puedan acceder a sus derechos en condiciones 
de igualdad con las demás.

Que el mencionado Protocolo establece en su artículo 16 establece que en caso de surgir la necesidad de realizar 
modificaciones al texto, las mismas deberán exponerse ante la Unidad de Políticas de Género y la Dirección de 
Recursos Humanos de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que en ese sentido, la Dirección de Recursos Humanos en conjunto con la Unidad de Políticas de Género de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, elaboraron modificaciones del “PROTOCOLO PARA EL ABORDAJE 
DE LAS VIOLENCIAS POR MOTIVOS DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD”, consignado como IF-2023-21162087-APN-DE#AND; que surgieron ante la necesidad de darle 
mayor amplitud y marco teórico al mismo.

Que el dictado de la presente medida no implica erogación presupuestaria alguna.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades asignadas por los Decretos Nros. 698/2017 y sus 
modificatorios, N° 160/2018 y sus complementarias y N° 935/20.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la modificación del “PROTOCOLO PARA EL ABORDAJE DE LAS VIOLENCIAS POR 
MOTIVOS DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LABORAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD” creado 
mediante Resolución Nº 1959/21, elaborado por la Dirección de Recursos Humanos en conjunto con la Unidad 
de Políticas de Género de esta AGENCIA, IF-2023-21162087-APN-DE#AND, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13507/23 v. 08/03/2023
#F6815444F#
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
Resolución 82/2023

RESOL-2023-82-APN-INIDEP#MEC

Mar del Plata, Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2022-04930063-APN-DRRHH#INIDEP del Registro del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N° 973 de fecha 13 de octubre de 2021, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de 
fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO PESQUERO N° 44 de fecha 7 de febrero de 2022, N° 86 de fecha 23 de febrero de 2022 y N° 168 
del 19 de abril de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 973 de fecha 13 de octubre de 2021 se incorporaron y 
asignaron cargos vacantes a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
PESQUERO con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO N° 44 de 
fecha 7 de febrero de 2022, y su modificatoria N° 86 de fecha 23 de febrero de 2022 se dio inicio al proceso para 
la cobertura de TREINTA Y DOS (32) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO y se designó a los integrantes de los Comités de 
Selección Nº 1, 2 y 3, y al Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del 
Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias.

Que mediante Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO N° 168 
de fecha 19 de abril de 2022, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura 
de TREINTA Y DOS (32) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO.

Que los integrantes de los Comités de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de 
la convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que los Comités de Selección Nº 1, 2 y 3, en el marco de sus competencias, aprobaron las grillas de valoración 
de antecedentes, ratificaron las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales y Curriculares, y de Evaluación 
Técnica.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO N° 39 de 
fecha 8 de febrero de 2023 fueron aprobados los órdenes de mérito correspondientes a TRES (3) cargos de 
INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO – Nivel A, UN (1) cargo de ESPECIALISTA DE 
APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO – Nivel A, DOS (2) cargos de ESPECIALISTA 
DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO – Nivel B, TRES (3) cargos de 
INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO – Nivel B, DOS (2) cargos de INVESTIGADOR 
CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE INVERTEBRADOS – Nivel A, DOS (2) cargos de ESPECIALISTA DE 
APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE INVERTEBRADOS– Nivel A, CUATRO (4) 
cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE INVERTEBRADOS – Nivel B, UN (1) cargo 
de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE INVERTEBRADOS – Nivel C CUATRO (4) cargos de 
INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES – Nivel A, SEIS (6) cargos de ESPECIALISTA 
DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES– Nivel A y CUATRO (4) cargos de 
INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES – Nivel B.

#I6815304I#



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 24 Miércoles 8 de marzo de 2023

Que mediante IF-2023-12355404-APN-DRRHH#INIDEP, vinculado en orden 121, la Dirección de Recursos 
Humanos ha dejado constancia que la aprobación de los órdenes de mérito de los cargos correspondientes a 
CUATRO (4) cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES – Nivel A y SEIS (6) 
cargos de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES– Nivel 
A tramitan por EX-2023-12276861- -APN-DRRHH#INIDEP.

Que, en los documentos vinculados a las presentes actuaciones en orden 137 y ss., obran las solicitudes de 
elección a los postulantes que terminaron el proceso con la posibilidad de acceder a más de un cargo, y la 
respuesta de cada uno de ellos con la elección correspondiente.

Que, conforme lo normado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N°  39/10 y sus modificatorias, se propicia declarar desierto el proceso de 
selección para: UN (1) cargo de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE 
MARINO (INIDEP-EAC CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO-2021-026650-INIDEP-C-SIX-B), TRES (3) 
cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO (INIDEP-IO EN AMBIENTE MARINO-
2021-026647-INIDEP-C-SIX-B), TRES (3) cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE 
INVERTEBRADOS (INIDEP-IO EN PESQUERIA DE INVERTEBRADOS-2021-026652-INIDEP-C-SIX-B) Y TRES 
(3) cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE PECES (INIDEP-IO EN PESQUERIA DE 
PECES-2021-026671-INIDEP-C-SIX-B).

Que se ha dado cumplimiento a las etapas del proceso de selección para la cobertura de dichos cargos, conforme 
el Régimen de Selección antes mencionado.

Que, por el presente acto, corresponde declarar desiertos los cargos correspondientes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO 
ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 21.673, el Decreto N° 74 de 
fecha 17 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 825 de fecha de fecha 2 de octubre de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el Proceso de Selección para UN (1) cargo de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN 
CIENTÍFICA CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE MARINO (INIDEP-EAC CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE 
MARINO-2021-026650-INIDEP-C-SIX-B), TRES (3) cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN AMBIENTE 
MARINO (INIDEP-IO EN AMBIENTE MARINO-2021-026647-INIDEP-C-SIX-B), TRES (3) cargos de INVESTIGADOR 
CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE INVERTEBRADOS (INIDEP-IO EN PESQUERIA DE INVERTEBRADOS-
2021-026652-INIDEP-C-SIX-B) Y TRES (3) cargos de INVESTIGADOR CON ORIENTACIÓN EN PESQUERIAS DE 
PECES (INIDEP-IO EN PESQUERIA DE PECES-2021-026671-INIDEP-C-SIX-B).

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Oscar Horacio Padin

e. 08/03/2023 N° 13367/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 85/2023

RESOL-2023-85-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19320729-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

#F6815304F#
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Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA GABRIELA MUIÑOS FERLUGA (DNI N°  21.764.835) ha solicitado su inscripción en la 
Matrícula de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LAPPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARIA GABRIELA MUIÑOS FERLUGA (DNI N° 21.764.835) en la Matrícula 
de Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13439/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 88/2023

RESOL-2023-88-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19344679-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora MARIA FLORENCIA HANSEN (DNI N° 30.597.735) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

#F6815376F#
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Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora MARIA FLORENCIA HANSEN (DNI N° 30.597.735) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13481/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 89/2023

RESOL-2023-89-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19334440-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora ANALIA VERONICA BONADIES (DNI N° 23.706.336) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora ANALIA VERONICA BONADIES (DNI N°  23.706.336) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

#F6815418F#
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ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13501/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 90/2023

RESOL-2023-90-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19218887-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que el Señor ALBANO MAURICIO LACOSTE (DNI N° 34.116.454) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial.

Que el nombrado ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase al Señor ALBANO MAURICIO LACOSTE (DNI N° 34.116.454) en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13504/23 v. 08/03/2023

#F6815438F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 91/2023

RESOL-2023-91-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-19237689-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora ANDREA ALEJANDRA FERNANDEZ (DNI N° 21.918.207) ha solicitado su inscripción en la Matrícula 
de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora ANDREA ALEJANDRA FERNANDEZ (DNI N° 21.918.207) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13506/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 92/2023

RESOL-2023-92-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-17435227-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

#I6815443I#
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Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora VALERIA EUGENIA PETITI (DNI N° 34.908.116) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PPROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora VALERIA EUGENIA PETITI (DNI N° 34.908.116) en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
al interesado, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 08/03/2023 N° 13480/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 116/2023

RESOL-2023-116-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 09/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-10130840- -APN-DGD#MC, la Resolución N° 209 de fecha 5 de marzo de 2021 
del registro del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA por la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorios) se encuentra el de “(...) promover políticas de incentivo y 
desarrollo cultural de la Nación, propiciando la creación, la experimentación y la democratización del acceso a 
bienes culturales (...)”.

Que por la Resolución M.C. N° 209/21 (RESOL-2021-209-APN-MC) se aprobó la creación del Concurso “PREMIO 
NACIONAL DE NOVELA “SARA GALLARDO’”, en homenaje a la escritora y periodista argentina, con el objetivo 
de reconocer la creación y la calidad literaria en nuestro país, y premiar la mejor novela publicada en el último año.

Que hasta la fecha se realizaron DOS (2) ediciones del Premio antes mencionado, con muy buena repercusión en 
el ámbito cultural y literario nacional, que se puso de manifiesto en la postulación de más de DOSCIENTAS (200) 
novelas pertenecientes a autoras argentinas -cis, lesbianas, travestis, trans y personas no binarias-, de todo el 
país.

Que en vista de los resultados obtenidos, resulta oportuno propiciar la TERCERA EDICIÓN del Concurso “PREMIO 
NACIONAL DE NOVELA “SARA GALLARDO””, con el objetivo de seguir fortaleciendo políticas culturales con 
perspectiva de género que contribuyan a la erradicación de las disparidades existentes y que garanticen la 
igualdad de oportunidades.

#F6815417F#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y los Decretos N° 101/85 y 
N° 1344/07 y sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar y declarar abierta la Tercera Edición del Concurso “Premio Nacional de Novela ‘Sara 
Gallardo’”, de conformidad con el Reglamento Técnico de Bases y Condiciones, según ANEXO I (IF-2023-10329451-
APN-DNPPC#MC), y la Declaración Jurada, conforme al ANEXO II (IF-2023-10329937-APN-DNPPC#MC), que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Destinar la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-) a la atención del pago del premio detallado 
en el Reglamento técnico de Bases y Condiciones aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN DE PROYECTOS CULTURALES, 
dependiente de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, será la autoridad de aplicación e interpretación 
del Concurso, encontrándose facultada para dictar las normas de carácter operativo y/o interpretativo que 
resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes dependientes de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande la presente se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13142/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 190/2023

RESOL-2023-190-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-92942016- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, los Decretos N° 392 de fecha 17 de marzo de 1986 y N° 348 de fecha 22 
de mayo de 2017, sus modificaciones y complementarias, la Resolución N° 1775 de fecha 18 de octubre de 2022 
del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución M.C. N°  1775/22 (RESOL-2022-1775-APN-MC) se aprobó la Convocatoria del 
CONCURSO “SITUAR DANZA” para el ciclo 2023 impulsado por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS 
Y PROYECTOS ESPECIALES; con carácter de estímulo al sector artístico vinculado con la danza, conforme el 
alcance establecido en la presente medida.

Que por el artículo 2° de la Resolución M.C. N° 1175/22 se aprobaron las Bases y Condiciones que, como ANEXO 
I (IF-2022-92249972-APN-SSGEYPE#MC), forman parte integrante de la citada medida.

Que mediante los artículos 3° y 4° de la medida referida, se designó al Señor Subsecretario de Gestión de Espacios 
y Proyectos Especiales, como Autoridad de Gestión y Aplicación y se designaron a los miembros de la Comisión 
de Evaluación, respectivamente.

#F6814433F#

#I6814397I#



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 31 Miércoles 8 de marzo de 2023

Que en función a lo establecido en el Artículo 5° de la Resolución M.C. N° 1775/22 y el Artículo 2° de las Bases 
y Condiciones del referido certamen ANEXO I (IF-2022-92249972-APN-SSGEYPE#MC), se fijó una asignación 
monetaria total de hasta PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL ($12.480.000.-).

Que la Convocatoria pública arrojó un total de SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO (675) inscripciones presentadas 
en el sitio de internet oficial dispuesto por el MINISTERIO DE CULTURA a tal fin.

Que se dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 7° de las Bases y Condiciones de certamen, conforme 
surge del análisis de admisibilidad correspondiente en el Informe Gráfico N° IF-2023-15896222-APN-SSGEYPE#MC.

Que la Comisión de Evaluación, haciendo uso de la potestad conferida en el inciso c) del Artículo 2° de las Bases y 
Condiciones del referido certamen ANEXO I (IF-2022-92249972-APN-SSGEYPE#MC) y, respetando la asignación 
monetaria total establecida para el presente Concurso, redistribuyó las cantidades de premios por tipo de 
despliegue, ampliando de CINCUENTA (50) a CINCUENTA Y SIETE (57) los proyectos ganadores a fin de mantener 
la proporcionalidad entre la cantidad de postulaciones por tipo de despliegue, la pertinencia de los mismos y la 
cantidad de proyectos seleccionados.

Que la Comisión de Evaluación dictaminó respecto a la elección de las personas ganadoras titulares y suplentes, 
según consta en el Acta registrada como Informe N° IF-2023-15856095-APN-SSGEYPE#MC, en cumplimiento de 
lo instituido en el Artículo 8° de las Bases y Condiciones del certamen.

Que habiendo cumplimentado las instancias establecidas para la convocatoria en cuestión y en mérito a lo 
dictaminado por la Comisión de Evaluación resulta procedente adjudicar los premios del CONCURSO “SITUAR 
DANZA” para el ciclo 2023 impulsado por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES; en orden a lo dispuesto en el inciso f) del Artículo 8° de las Bases y Condiciones antes mencionadas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, el Decreto Nº 1344/07 sus modificatorios y complementarios, 
el Decreto N° 392/86 inciso h) y la Resolución M.C. N° 1775/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar los premios a las personas ganadoras del CONCURSO “SITUAR DANZA” para el ciclo 
2023 impulsado por la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES, conforme se 
detalla en el ANEXO (IF-2023-15855552-APN-SSGEYPE#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13106/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 230/2023

RESOL-2023-230-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 17/02/2023 

VISTO el Expediente N° EX–2023-15896527- -APN-CSP#MDS, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Ministerios Nº 22.520 y sus normas modificatorias y complementarias, establecen que compete al 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en 

#F6814397F#
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todo lo inherente a la política social orientada a la asistencia, promoción, cuidados e inclusión social, desarrollo 
humano, seguridad alimentaria, reducción de la pobreza, y desarrollo de igualdad de oportunidades para los 
sectores más vulnerables, en particular para las personas con discapacidad, las niñas, niños y adolescentes, las 
mujeres y los adultos mayores, la protección de las familias y el fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, 
así como en lo relativo al acceso a la vivienda y el hábitat dignos, y a la integración socio urbana, y al cumplimiento 
de los compromisos asumidos en relación con los tratados internacionales y los convenios multinacionales, en 
materia de su competencia.

Que, por el artículo 87 de la Ley Nº 27.701, se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2025 la Emergencia Alimentaria 
Nacional dispuesta por el decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 108/2002.

Que la Ley Nº 25.724 creó el Programa Nacional de Nutrición y Alimentación en cumplimiento del deber indelegable 
del Estado de garantizar el derecho a la alimentación de toda la ciudadanía.

Que en virtud de la emergencia alimentaria y nutricional por la que atraviesa nuestro país, resulta imprescindible 
profundizar todas las acciones y estrategias que lleva adelante este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL a 
través de sus distintos programas, que tienen como finalidad principal brindar respuesta a las necesidades de la 
población socialmente vulnerable.

Que, por ello, se entienden a las políticas y estrategias como integrales y transversales.

Que, conforme lo que establecen los diversos tratados internacionales a los que la CONSTITUCION NACIONAL 
otorga jerarquía constitucional en su artículo 75 inciso 22, entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, resulta prioritario hacer efectivo el derecho a una alimentación adecuada.

Que, en el marco de lo expuesto, para dar respuesta a la problemática del hambre en la República Argentina se 
requiere de un enfoque integral, en tanto la seguridad alimentaria está asociada al bienestar social y a su expresión 
en diferentes dimensiones (economía, cuidado, salud y educación entre otras).

Que, en esta instancia, resulta necesario implementar acciones que, con la participación de los distintos actores 
de la sociedad, permitan dar respuesta a las demandas de la población destinataria de las políticas de Estado que 
se llevan a cabo en cumplimiento de las competencias de esta Cartera Ministerial.

Que, mediante la Resolución de este Ministerio de Desarrollo Social Nº 8 del 8 de enero de 2020 se creó el Plan 
Nacional “Argentina contra el hambre” en la órbita de esta Jurisdicción con el objetivo general de garantizar la 
seguridad y soberanía alimentaria, aprobándose los lineamientos operativos inherente al componente A seguridad 
alimentaria - prestación alimentar.

Que el artículo 4 de la resolución mencionada instruyó a la Secretaría de Articulación de Política Social, en el marco 
de dicha resolución a implementar acciones de asistencia alimentaria en situaciones críticas y/o de emergencia.

Que, habiéndose efectuado un análisis del desarrollo, implementación, ejecución y evaluación del citado Plan, se 
estima conveniente y necesario adoptar las medidas pertinentes a los efectos de optimizar los logros hasta aquí 
alcanzados.

Que en dicho marco resulta pertinente la creación de un nuevo Programa de transferencia monetaria que permita 
profundizar la atención alimentaria en el marco de la emergencia a fin de optimizar la adquisición, distribución, 
calidad nutricional y trazabilidad de la entrega de alimentos a comedores, merenderos y organizaciones sociales y 
comunitarias que brindan asistencia a familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad social.

Que la urgencia en garantizar el derecho a la alimentación hace necesario implementar medidas que procuren el 
objetivo en el menor tiempo posible.

Que el establecimiento de un nuevo programa mediante el dictado de nuevas normas reglamentarias, permitirá 
alcanzar de manera eficaz objetivos tales como, implementar un sistema de compra descentralizada, agilizar el 
abastecimiento de alimentos, promover el acceso a una mayor oferta de productos y fortalecimiento de la economía 
local solidaria, social y popular y el cooperativismo, propiciar la implementación de un sistema de trazabilidad en 
la adquisición y alimentos consumidos, diseñar e implementar un sistema de monitoreo y evaluación de resultados 
e impactos de las acciones que componen el PROGRAMA, entre otros.

Que el presente acto se dicta en el marco de una política nacional que promueve la unión y la solidaridad, atendiendo 
aquellas asimetrías o desigualdades cuya solución resulta impostergable a los fines de lograr la satisfacción de 
ciertas necesidades básicas y urgentes de los sectores sociales de más bajos recursos.

Que por todo lo expuesto resulta conveniente crear en el ámbito del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, el 
PROGRAMA ALIMENTAR COMUNIDAD, que dependerá de la SECRETARÍA DE ARTICULACION DE POLÍTICA 
SOCIAL a fin de atender de manera descentralizada las necesidades de comedores, merenderos de organizaciones 
sociales y comunitarias que asisten a personas en situación de vulnerabilidad social.
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Que la SECRETARIA DE ARTICULACION DE POLÍTICA SOCIAL dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL propiciará la celebración de convenios específicos con organizaciones sociales y comunitarias a cargo 
de comedores y merenderos a fin de que éstos participen brindando su colaboración para la implementación del 
Programa para atender en la emergencia.

Que corresponde que la SECRETARÍA DE ARTICULACION DE POLITICA SOCIAL dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, en su carácter de Autoridad de Aplicación, dicte las normas necesarias para la 
implementación de la presente resolución, así como también adopte todas las medidas conducentes a los fines de 
instrumentar y cumplir el objeto del PROGRAMA ALIMENTAR COMUNIDAD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha intervenido conforme sus competencias.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA y la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA han intervenido en el 
marco que les compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de lo dispuesto por la Ley de Ministerios y sus normas modificatorias y 
complementarias, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y el Decreto Nº 689 del 12 de octubre de 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el programa “ALIMENTAR COMUNIDAD” con el objeto de brindar, en el marco de la 
emergencia, una prestación económica para la asistencia a comedores y merenderos de organizaciones sociales y 
comunitarias, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el Anexo identificado como (ACTO-2023-18142627-
APN-CSP#MDS) que forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la Autoridad de Aplicación del programa “ALIMENTAR COMUNIDAD” es 
la SECRETARÍA DE ARTICULACION DE POLITICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la 
NACIÓN, quien se encuentra facultada a dictar las normas que resulten necesarias para la implementación del 
programa creado por el ARTÍCULO 1° de la presente medida.

ARTICULO 3º.- Instrúyase a la SECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA a realizar los arreglos presupuestarios 
pertinentes para dar cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13144/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 344/2023

RESOL-2023-344-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128175891-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
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cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662- APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente CESARIO, Claudia Noemí, CUIL: 23-
29684154-4 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 35 Miércoles 8 de marzo de 2023

estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente CESARIO, Claudia Noemí, CUIL: 23-29684154-4 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13474/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 345/2023

RESOL-2023-345-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128163907-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
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integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente SANCHEZ, Patricia Elisabet, CUIL: 
27-27702615-0 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 37 Miércoles 8 de marzo de 2023

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente SANCHEZ, Patricia Elisabet, CUIL: 27-27702615-0 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13475/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 346/2023

RESOL-2023-346-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128190062-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.
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Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente ÑAÑEZ, Carmen Alicia, CUIL: 
27283274905 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente ÑAÑEZ, Carmen Alicia, CUIL: 27283274905, en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13472/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 347/2023

RESOL-2023-347-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128209128-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

#F6815409F#

#I6815413I#
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Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente FLORENTIN, Nilda Patricia, CUIL: 
23277665174 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente FLORENTIN, Nilda Patricia, CUIL: 23277665174, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13476/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 348/2023

RESOL-2023-348-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128185120-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N°  21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 
53687662-APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes 
del Agrupamiento General.

#F6815413F#

#I6815394I#
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Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente FLORES, Alicia Del Carmen, CUIL: 
27-22871972-8 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de este MINISTERIO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente FLORES, Alicia Del Carmen, CUIL: 27-22871972-8, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.
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ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13457/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 349/2023

RESOL-2023-349-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128169470-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF- 
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
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transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente FERREIRA, Ricardo Fabián, CUIL: 20-
29429308-7 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de este MINISTERIO 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente FERREIRA, Ricardo Fabián, CUIL: 20-29429308-7, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13167/23 v. 08/03/2023
#F6814456F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 350/2023

RESOL-2023-350-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128164259- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente ZABALA, Oscar Miguel Ángel, CUIL: 
20273844342 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
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del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Ministerio y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022 

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente ZABALA, Oscar Miguel Ángel, CUIL: 20273844342 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13165/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 351/2023

RESOL-2023-351-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128210723- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
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Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente ROTELA, Carmen Beatriz, CUIL: 
27226494400 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.
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Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022 

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente ROTELA, Carmen Beatriz, CUIL: 27226494400 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13143/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 354/2023

RESOL-2023-354-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128172436- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N°39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

#F6814434F#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel C, del agente VALLEJOS, José Olimar CUIL: 
20182277887, contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel C, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
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tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente VALLEJOS, José Olimar CUIL: 20182277887 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel C, Grado 7, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13547/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 356/2023

RESOL-2023-356-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128226213- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
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cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N°  20 con fecha 26 de mayo de 2022 
(IF- 2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N°  21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 
53687662-APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes 
del Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente ESCOBEDO, Pablo Andrés, CUIL: 20-
23551434-7, contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
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estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente ESCOBEDO, Pablo Andrés, CUIL: 20-23551434-7, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13563/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 361/2023

RESOL-2023-361-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-97880483-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

#F6815500F#
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Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que la agente MACHADO, Cladia (CUIL 27170282308), quien revista actualmente en el Nivel D del Agrupamiento 
Profesional , Grado 14, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación 
y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-133985722-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 12 de fecha 13 de diciembre de 2022 (IF-2022-134056367-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente MACHADO, Cladia.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 12 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 12 (IF-2022-134056367-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente MACHADO, 
Cladia quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel D del Agrupamiento Profesional, Grado 14, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo 
Avanzado, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción MACHADO, Cladia (CUIL 27170282308) en 
el puesto de “Analista de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13172/23 v. 08/03/2023
#F6814461F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 362/2023

RESOL-2023-362-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-101916467-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias; el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio de 
2021 y Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria y las Resoluciones 
del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y modificatoria, y Nº 1693 del 16 de 
septiembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1693 del 16 de septiembre de 2022 
se le asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la 
misma a la agente DE LUCCA, María Gabriela (CUIL 27172976129).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló 
de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B 
del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-137623209-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Planificación 
e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias de Inclusión Social del Nomenclador de 
Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 15 de 22 de diciembre de 2022 (IF-2022-137741466-APN-DDCYCA#MDS) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente respecto 
del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente DE LUCCA, María Gabriela.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 12 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

#I6814442I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios 
y sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 3/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 15 (IF-2022-137741466-APN-DDCYCA#MDS), respecto de la postulación de la agente DE LUCCA, 
María Gabriela quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción DE LUCCA, María Gabriela (CUIL 27172976129) 
en el puesto de “Analista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas” con orientación en Estrategias 
de Inclusión Social del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13153/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 367/2023

RESOL-2023-367-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128228019- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6814442F#

#I6815440I#
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Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente CASTRO, Juan Carlos, CUIL: 
20237847742 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.
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Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente CASTRO, Juan Carlos, CUIL: 20237847742 en el 
cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General del 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13503/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 368/2023

RESOL-2023-368-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128208754-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

#F6815440F#

#I6815477I#
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Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente GUTIERREZ, María Luisa, CUIL: 27-
18724166-4 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente GUTIERREZ, María Luisa, CUIL: 27187241664, en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13540/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 369/2023

RESOL-2023-369-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128228296- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

#F6815477F#

#I6815439I#
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Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente ROSELLI, Gonzalo Sebastián, CUIL: 
20238067678 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente ROSELLI, Gonzalo Sebastián, CUIL: 20238067678 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 5, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 61 Miércoles 8 de marzo de 2023

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13502/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 370/2023

RESOL-2023-370-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128222931-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF- 
2022- 52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N°  21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 
53687662-APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes 
del Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

#F6815439F#

#I6815478I#
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Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente LIMA, Elida Beatriz, CUIL: 27-
22871332-0 contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que se 
encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente LIMA, Elida Beatriz, CUIL: 27-22871332-0, en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 08/03/2023 N° 13541/23 v. 08/03/2023

#F6815478F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 371/2023

RESOL-2023-371-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128178824-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente GONZALEZ, Santiago Martín, CUIL: 
20-23950249-1 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
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y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente GONZALEZ, Santiago Martín, CUIL: 20239502491, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 08/03/2023 N° 13508/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 373/2023

RESOL-2023-373-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128160592-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
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DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-
2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-
APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del 
Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, de la agente GARCIA, Norma Soledad, CUIL: 
27247362865, contratada bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzada por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.
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Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio a la agente GARCIA, Norma Soledad, CUIL: 27247362865, 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13455/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 374/2023

RESOL-2023-374-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128163197-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el 
ejercicio 2023.
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N° 129 del Decreto N° 2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo de 
planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente PERGAMO, Diego Enrique, CUIL: 
20269957914 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias que 
se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios y 
complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido en 
las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
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planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente PERGAMO, Diego Enrique, CUIL: 20269957914 en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13436/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 375/2023

RESOL-2023-375-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128158890- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

#F6815373F#

#I6814455I#
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Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 con fecha 26 de mayo de 2022 (IF2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente BACIGALUPPE, Marcelo 
Fabián, CUIL: 20234854462 contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias que se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 
sus modificatorios y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo 
secundario exigido en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente 
el compromiso de completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo 
citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.
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Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente BACIGALUPPE, Marcelo Fabián, CUIL: 20234854462 
en el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13166/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 376/2023

RESOL-2023-376-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-128210421- -APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.701; el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y 
sus modificatorios; la Decisión Administrativa N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias; y las Resoluciones de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 del 27 de mayo de 2021; N° 118 del 27 de octubre de 2021; N° 168 del 20 de diciembre de 
2021 y N° 125 del 8 de julio de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°27.701 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el ejercicio 
2023.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14° 
del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

#F6814455F#

#I6814441I#
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Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes 
y ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales, Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N°  20 con fecha 26 de mayo de 2022 
(IF- 2022-52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N°  21 con fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022- 
53687662-APNDPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes 
del Agrupamiento General.

Que posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I (IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM).

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N°  125/22, incluye agentes que se desempeñan 
en diferentes modalidades de vinculación laboral, ya sea como personal de planta permanente, personal no 
permanente, personal incorporado a Plantas Transitorias con designación a término, personal con designaciones 
transitorias vigentes, o personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas 
reglamentarias.

Que en virtud de lo establecido por artículo N°129 del Decreto N°2098/08, y modificatorios, se tramita la designación 
de los agentes detallados en el IF-2023-00760148-APN-DDCYCA#MDS, con carácter transitorio hasta que se den 
por cumplidas las exigencias para obtener el título secundario.

Que, en las actuaciones citadas en el visto, se tramita sólo la designación con carácter transitorio en el cargo 
de planta permanente “Asistente de Soporte Administrativo’’, Nivel D, del agente GARCIA, Víctor Horacio, CUIL: 
20222332509, contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias 
que se encuentra alcanzado por las previsiones del artículo 129° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 sus modificatorios 
y complementarios, por no reunir el requisito mínimo de posesión de título de nivel educativo secundario exigido 
en las Bases del presente proceso de selección de personal, habiendo asumido oportunamente el compromiso de 
completar sus estudios de nivel secundario de conformidad con lo establecido en el artículo citado.

Que, por cuestiones de índole administrativas, fueron tramitadas por cuerda separada las designaciones en los 
cargos de planta permanente de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan en las otras modalidades de 
revista.

Que mediante todas las tramitaciones quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Asistente de Soporte Administrativo”- Nivel D, aprobado por Resolución SGYEP N° 125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que, previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, se deberá incluir en el expediente que la 
tramita, los informes de dotación, incompatibilidad y Retiro Voluntario elaborados por las áreas pertinentes de la 
mencionada Secretaría.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 128° del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, se ha determinado 
la asignación del grado correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 689/2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. – Designase con carácter transitorio al agente GARCIA, Víctor Horacio, CUIL: 20222332509, en 
el cargo “Asistente de Soporte Administrativo” en el Nivel D, Grado 4, Agrupamiento General y Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, hasta que de por cumplidas las exigencias establecidas 
por el artículo 129º del mencionado convenio.

ARTÍCULO 2°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13152/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 396/2023

RESOL-2023-396-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el EX-2023-10966443- -APN-DTA#SENNAF, la Ley N° 27.701, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 
2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y la Resolución del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL N° 1191 del 10 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 1191, de fecha 10 de agosto de 2022, se 
dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

#F6814441F#

#I6815571I#
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Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 2053 del 23 de noviembre de 2022 se 
le asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de esta a 
la agente Silvia Susana CARBALLO FOLKENAND (CUIL 27-17806761-9).

Que la agente Silvia Susana CARBALLO FOLKENAND (CUIL 27-17806761-9), quien, revista actualmente en el 
Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
ascender al Nivel B del Agrupamiento Profesional, del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-11480153-APN-DTA#SENNAF) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) el comité de 
valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA se ha expedido favorablemente respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al 
que se postulara la agente Silvia Susana CARBALLO FOLKENAND.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, el Área de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha determinado que corresponde se asigne a la agente mencionada un Grado 12.

Que el ÁREA DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA han tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 689/2022 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/22 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
Acta Nº XII de fecha 2 de febrero de 2023 (IF-2023-12491514-APN-DTA#SENNAF) respecto de la postulación de la 
señora Silvia Susana CARBALLO FOLKENAND (27-17806761-9) quien revista actualmente en la Planta Permanente 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 11, Tramo Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovido al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 12, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Silvia Susana CARBALLO FOLKENAND (27-17806761-9), en 
el puesto de “Analista de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a 
las partidas específicas de la Jurisdicción 85 – SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 08/03/2023 N° 13634/23 v. 08/03/2023
#F6815571F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 90/2023

RESOL-2023-90-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO el expediente EX-2023-12457329-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por el Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos N°  2.098 del 3 de diciembre de 2008 sus 
modificatorios y complementarios, 1.035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, 260 del 12 de marzo del 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 867 del 24 de diciembre del 2021, 
740 del 28 de octubre 2021 y 426 del 21 de julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 
2020 y sus modificatorias, 581 del 9 de junio 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, la 
Resolución Nro. 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto 
N° 438 del 12 de marzo 1992) y sus modificatorias, creándose, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  581/2022, se designó transitoriamente al señor Carlos Alberto 
HERNANDEZ (D.N.I. N° 17.103.161) en el cargo de Director de Certificaciones y Liquidaciones dependiente de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de 
la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar la 
mencionada designación transitoria por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que la presente medida se encuentra alcanzada por la excepción dispuesta en el inciso d) del artículo 2º del 
Decreto N°426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del Artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 328/20 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 3 de marzo de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria del señor Carlos Alberto HERNANDEZ (D.N.I. N°  17.103.161) en el cargo de 

#I6814457I#
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Director de Certificaciones y Liquidaciones dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE 
HÁBITAT de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE HÁBITAT de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, en idénticas condiciones a la dispuesta en su respectiva designación, 
utilizándose los correspondientes pagos de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2.098/08, 
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente acto, deberá ser cubierto conforme los requisitos 
y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de marzo de 2023.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Alejandro Maggiotti

e. 08/03/2023 N° 13168/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 220/2023

RESOL-2023-220-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/03/2023 

Visto el EX-2022-134440606-APN-DGDA#MEC, la Ley 27.701 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2023, los decretos 2098 del 3 de diciembre de 2008, 355 del 22 de mayo de 2017, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 426 del 21 de julio de 2022, la decisión administrativa 1314 del 22 
de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el decreto 355 del 22 de mayo de 2017 se establece, entre otros aspectos, que serán competentes para 
disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones, las/los Ministras/os, las/los 
Secretarias/os de la Presidencia de la Nación y las/los Secretarias/os de Gobierno.

Que a través del decreto 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al Ministerio de Economía.

Que mediante la decisión administrativa 1314 del 22 de julio de 2020, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del Ministerio de Economía, con excepción de la correspondiente a la Secretaría 
de Finanzas.

Que en esta instancia, corresponde asignar a Luis Clemente Rajuán (MI N° 16.497.477) y a Analía Iris Sánchez Zolezzi 
(MI N° 20.471.247), las funciones de Director Nacional de la Oficina Nacional de Presupuesto y de Subdirectora 
Nacional de la mencionada Oficina Nacional, respectivamente, ambos pertenecientes a la Subsecretaría de 
Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, con carácter transitorio, situación que 
se encuentra comprendida en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, y en los 
apartados I, II y III del inciso a del artículo 15 del anexo I al decreto 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario 
de la ley 25.164.

Que las presentes asignaciones transitorias de funciones quedan exceptuadas de las restricciones establecidas 
en el artículo 1° del decreto 426 del 21 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el inciso c del artículo 2° de ese 
decreto.

Que ha tomado intervención el área competente de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

#F6814457F#
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Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 355/2017 y de 
conformidad con el inciso c del artículo 2° del decreto 426 del 21 de julio de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por asignadas, a partir del 2 de enero de 2023, con carácter transitorio, las funciones de 
Director Nacional de la Oficina Nacional de Presupuesto, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel I, dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a Luis Clemente 
Rajuán (MI N° 16.497.477), nivel B, grado 5, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título 
X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado mediante el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Danse por asignadas, a partir del 2 de enero de 2023, con carácter transitorio, las funciones de 
Subdirectora Nacional de la Oficina Nacional de Presupuesto, nivel A, grado 0, función ejecutiva nivel II, dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, a Analía Iris Sánchez 
Zolezzi (MI N° 20.471.247), nivel A, grado 6, tramo intermedio, agrupamiento profesional, en los términos del Título 
X del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
homologado mediante el decreto 2098/ 2008.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las asignaciones transitorias de funciones dispuestas en los artículos precedentes 
en los cargos allí mencionados se extenderá hasta tanto se instrumenten sus coberturas definitivas con arreglo a 
los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de tres (3) años, conforme lo dispuesto en 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP).

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en esta resolución será imputado a las 
partidas presupuestarias correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 08/03/2023 N° 13145/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 247/2023

RESOL-2023-247-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2022-106819248- -APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1922- y sus modificaciones, 
la Ley Nº 27.349 y sus modificaciones, los Decretos Nros. 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y su modificatorio 
y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.349 y sus modificaciones, se establece el marco jurídico para el apoyo a la actividad 
emprendedora en el país y su expansión internacional, así como la generación de capital emprendedor en la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que a través de dicho marco normativo se estipula la existencia de una Autoridad de Aplicación para el “Título 
I - Apoyo al capital emprendedor” cuyo ejercicio se asignó a la ex SECRETARÍA DE EMPRENDEDORES Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que, asimismo, mediante el Artículo 14 de la citada norma, se creó el Fondo Fiduciario para el Desarrollo de Capital 
Emprendedor (FONDCE) que tiene por objeto financiar a emprendimientos e instituciones de capital emprendedor, 
registrados como tales, como así también a micro, pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho sentido, se prevé la conformación interministerial de un Comité Directivo para el FONDCE.

#F6814436F#
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Que mediante el Artículo 26 del Anexo al Decreto Nº 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y su modificatorio, se 
dispone que dicho Comité estará integrado por CINCO (5) representantes titulares y CINCO (5) representantes 
suplentes designados por un plazo de DOS (2) años, de acuerdo con el siguiente detalle: TRES (3) representantes 
titulares y TRES (3) representantes suplentes nombrados por el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, entre 
ellos el titular de la Autoridad de Aplicación, quien ejercerá la presidencia del Comité Directivo; UN (1) representante 
titular y UN (1) representante suplente designados por el entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA; y UN (1) 
representante titular y UN (1) representante suplente designados por el entonces MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, se modificó la Ley de Ministerios -t.o. 1992- 
y sus modificaciones, y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos 
del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y del ex MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA, debiendo considerarse modificados por tal denominación cada vez que se hace referencia a los citados 
ex Ministerios.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en particular 
en los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el 
Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo 
entre los objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, asistir al/a la Ministro/a en 
la aplicación de las normas correspondientes a la Ley N° 27.349 y sus modificaciones.

Que, asimismo, mediante dicho decreto, se establecieron los objetivos de sus dependencias, correspondiendo 
a la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO EMPRENDEDOR intervenir en la aplicación la Ley N°  27.349 y sus 
modificaciones y a la SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA coordinar la aplicación de las 
normas correspondientes a dicho cuerpo normativo.

Que, si bien ninguna de las reparticiones detalladas en el Decreto N° 480/22 ha sido sindicada expresamente 
como nueva Autoridad de Aplicación del programa de “Apoyo al capital emprendedor”, es dable destacar que los 
objetivos de la citada Secretaría son concordantes con las facultades atribuidas a la Autoridad de Aplicación del 
Título I de la Ley N° 27.349 y sus modificaciones y, por tanto, con el ejercicio de la presidencia de dicho Comité.

Que atento las modificaciones previamente enunciadas, el cumplimiento del período de los miembros designados 
en la Resolución N° 72 de fecha 20 de febrero de 2020 del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO (RESOL-
2020-72-APN-MDP), y a fin de tornar operativo el funcionamiento del mencionado Comité, y consecuentemente, 
los instrumentos disponibles de dicho fondo, deviene necesario designar a los nuevos miembros, en función de la 
nueva estructura organizativa antes citada.

Que, atento a lo expuesto, compete al MINISTERIO DE ECONOMÍA designar a CUATRO (4) miembros titulares y a 
CUATRO (4) miembros suplentes del Comité Directivo del FONDCE, observando que entre ellos UN (1) titular y UN 
(1) suplente responden a áreas de incumbencia agroindustrial, mientras que sigue correspondiendo al MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN designar a los miembros restantes, UNO (1) titular y UNO (1) suplente.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Artículo 26 del Anexo al Decreto 
Nº 711/17 y su modificatorio y el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase como miembro suplente del Comité Directivo del Fondo Fiduciario para el Desarrollo 
de Capital Emprendedor (FONDCE), al Director Nacional de Gestión y Política PyME dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Pablo BERCOVICH (M.I. N° 32.318.327), de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 26 del Anexo al Decreto N° 711 de fecha 8 de septiembre de 2017 y su modificatorio.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 08/03/2023 N° 13201/23 v. 08/03/2023
#F6814490F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 78/2023

RESOL-2023-78-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-22726900- -APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, los 
Decretos Nros 1.177 de fecha 10 de julio de 1992 y 444 de fecha 22 de junio de 2017, la Resolución N° RESOL-2019-
128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 444 de fecha 22 de junio de 2017, se estableció la disolución de la UNIDAD DE COORDINACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE SUBSIDIOS AL CONSUMO INTERNO (UCESCI), devolviendo las atribuciones vinculadas con 
el mencionado registro al entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, que en el marco de 
dicha delegación procedió a dictar la Resolución N° RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre 
de 2019, que estableció que el procedimiento a los efectos del registro de las Declaraciones Juradas de Venta al 
Exterior (DJVE) constituirá materia de competencia de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, precisamente, ejerciendo las facultades acordadas como Autoridad de Aplicación, la Superioridad tiene 
competencia para encuadrar el régimen en forma concordante con las situaciones que puedan presentarse en el 
escenario del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en orden a las posibles derivaciones en el ámbito de la exportación de granos y subproductos alcanzados 
por la Ley N°  21.453, como consecuencia de la gran sequía que afecta a todo el territorio de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, y siendo el maíz un producto que se ve altamente afectado por esta condición climática, resulta 
necesario adoptar medidas concretas a los fines de contener las consecuencias que pudieran ocasionar y sus 
implicancias en el escenario de la exportación agrícola.

Que en el mismo sentido, el CENTRO DE EXPORTADORES DE CEREALES (CEC), formalizó una presentación con 
fecha 7 de febrero de 2023, detallando la misma problemática.

Que frente a la situación extraordinaria y excepcional se considera necesario fomentar el cuidado de todos los 
agentes intervinientes en la cadena de comercio de granos

Que frente a este contexto, en el marco de las atribuciones conferidas por la citada normativa, y para que no 
se vea afectada la operatoria vinculada con el mercado exterior; se entiende como indispensable que en orden 
a estrictas razones de oportunidad, mérito y/o conveniencia, otorgar a las Declaraciones Juradas de Ventas al 
Exterior (DJVE) con permiso de embarque comprendido entre el 1 de marzo de 2023 y el 31 de julio de 2023, una 
Prórroga Automática Excepcional de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos, contados a partir del fin de 
embarque más prórroga automática para la partida arancelaria N° 1005.90.10 (MAÍZ EN GRANO).

Que sin perjuicio de ello, se señala que en los casos de aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior 
(DJVE) que fueron registradas con posterioridad al periodo comprendido en el párrafo precedente, como así las 
DJVE que se registren con plazo de vigencia de TREINTA (30) días, los firmas registrantes ya cuentan con el pleno 
conocimiento de la situación por la que atraviesa el país, razón por la cual se considera que la medida excepcional 
que se adopta por la presente no debe serles de aplicación.

Qué asimismo, frente a las particularidades excepcionales que presenta el actual escenario de emergencia 
agropecuaria, y a los efectos de facilitar las futuras toma decisiones sobre la materia sometida a decisión de la 
Jurisdicción; se considera conveniente autorizar a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, previa 
instrucción de la Superioridad, dicte las normas complementarias y aclaratorias que resulten necesarias para la 
instrumentación de la presente medida en el ámbito de su competencia, como asimismo las futuras adecuaciones 
que sean indispensables para mantener el normal flujo de la operatoria de exportación de los citados productos.

Que en el Informe Técnico producido por el área interviniente de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS 
AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se han brindado las razones por las cuales se justifica la medida propiciada, con el fin de prevenir y evitar el 
desabastecimiento en el mercado interno.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades otorgadas por la 
Ley N° 21.453 y su similar aclaratoria N° 26.351, y por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase una Prórroga Automática Excepcional de CIENTO OCHENTA (180) días corridos, a las 
Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) con periodo de embarque comprendido entre el 1 de marzo de 
2023 y el 31 de julio de 2023, contados a partir del fin de embarque más la prórroga automática para la mercadería 
comprendida en la partida arancelaria N° 1005.90.10 (MAÍZ EN GRANO), el cual se constituirá en el nuevo plazo 
máximo de vigencia de la Declaración Jurada de Venta al Exterior.

ARTÍCULO 2°.- Queda excluida la aplicación del Artículo 10 Inciso b) de la Resolución N° RESOL-2019-128-APN-
MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
una vez finalizada la vigencia de la Declaración Jurada de Venta al Exterior (DJVE) a la que refiere el artículo 
precedente.

ARTÍCULO 3°.- Facúltese a la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a otorgar una Prórroga Excepcional, de 
hasta CIENTO OCHENTA (180) días corridos contados a partir del fin de embarque más la prórroga automática, 
para aquellas Declaraciones Juradas de Ventas al Exterior (DJVE) en la partida arancelaria N° 1005.90.10 (MAÍZ 
EN GRANO) y que no sean alcanzadas por el artículo primero, el cual se constituirá en el nuevo plazo máximo 
de vigencia de las DJVE, en aquellos casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente acreditados y adjuntando la 
siguiente documentación certificada:

1. DJVE – SIM.

2. Instrumento que acredite debidamente la personería del solicitante.

3. Documentación que respalde las causas que se aleguen como fundamento del pedido de prórroga.

4. Contrato de venta, factura proforma o confirmación de venta.

En todos los casos, la citada Subsecretaría, podrá requerir información adicional y/o la presentación de la 
documentación original, a fin de evaluar la solicitud efectuada.

ARTÍCULO 4°.- La Prórroga Automática Excepcional a la que refiere el Artículo 1° de la presente medida, no 
será de aplicación para aquellas Declaraciones Juradas de Venta al Exterior (DJVE) que fueron registradas con 
posterioridad al periodo comprendido en el mencionado artículo, como así las Declaraciones Juradas de Venta al 
Exterior que se registren con plazo de vigencia de TREINTA (30) días conforme lo normado en el Artículo 13 de la 
Resolución N° RESOL-2019-128-APN-MAGYP de fecha 14 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Los mismos motivos de fuerza mayor podrán ser alegados por los productores en caso de incurrir 
en incumplimiento respecto de los exportadores, quienes deberán admitir dicha circunstancia.

ARTÍCULO 6°.- La SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA podrá dictar las normas complementarias y aclaratorias 
que resulten necesarias para la instrumentación de la presente medida en el ámbito de su competencia, como 
asimismo las futuras adecuaciones que sean indispensables para mantener el normal flujo de la operatoria de 
exportación de los productos agrícolas comprendidos dentro del régimen de la Ley N° 21.453.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a fin de que adopten los 
recaudos necesarios para la implementación de la presente medida en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (SIM) 
y en la Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA).

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 08/03/2023 N° 13748/23 v. 08/03/2023
#F6815685F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 76/2023

RESOL-2023-76-APN-SIYDP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO el Expediente N° EX-2023-22479220-APN-DGD#MDP, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 
2019 y sus modificatorios, 716 de fecha 2 de septiembre de 2020, 68 de fecha 2 de febrero de 2022, y la Resolución 
N° 115 de fecha 22 de febrero de 2022 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO 
Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  716 de fecha 2 de septiembre de 2020 se creó el “Programa Nacional para el 
Desarrollo de Parques Industriales” con el objetivo de promover el ordenamiento territorial impulsando esquemas 
de asociativismo y cooperativismo en procura del desarrollo industrial, de incidir en la planificación productiva 
local, en el desarrollo sustentable e inclusivo, incentivar la generación de empleo local y potenciar las sinergias 
derivadas de la localización común.

Que por el Artículo 5° del citado decreto se designó a la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO como 
Autoridad de Aplicación del mencionado Programa, quedando facultada para determinar las formas y condiciones 
para el otorgamiento de las herramientas de financiamiento definidas en el mismo.

Que a fin de establecer una modalidad operativa que permita sostener en términos reales el alcance de las 
herramientas del Programa, la citada norma fue modificada por el Decreto Nº 68 de fecha 2 de febrero de 2022, 
que amplió las atribuciones de la Autoridad de Aplicación, facultándola a precisar los montos máximos a ser 
otorgados por beneficio, tanto por los Aportes No Reintegrables (ANR) como a Créditos con Bonificación de Tasa.

Que la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA, 
dictó la Resolución N° 115 de fecha 22 de febrero de 2022, por la que se estableció, en PESOS CIEN MILLONES 
($ 100.000.000) el monto máximo a otorgar por beneficio para Aportes No Reintegrables (ANR) durante el Ejercicio 
2022.

Que conforme al análisis de la evolución de distintas variables económicas consideradas por las direcciones 
competentes en IF-2023-22584477-APN-DNDRYS#MDP, se entiende oportuno y necesario establecer un nuevo 
monto máximo a otorgar en concepto de Aporte No Reintegrable (ANR), aplicable a la ejecución del “Programa 
Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales”.

Que a través del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, estableciendo entre los 
objetivos de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
actuar como Autoridad de Aplicación de los regímenes de promoción industrial, para promover el desarrollo y 
crecimiento del sector de la industria manufacturera, promover el fortalecimiento productivo, tanto a nivel sectorial 
como regional.

Que en razón de los cambios implementados en la estructura organizativa descriptos precedentemente y en virtud 
de los objetivos asignados a la actual SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO, corresponde 
a esta la suscripción de la presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 4° y 5° del Decreto 
N° 716/20.

Por ello,

EL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese, para el Ejercicio 2023, un monto máximo a otorgar por beneficio en el marco 
del “Programa Nacional para el Desarrollo de Parques Industriales” de PESOS CIENTO SETENTA MILLONES 
($ 170.000.000) para Aportes No Reintegrables (ANR).

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Ignacio De Mendiguren

e. 08/03/2023 N° 13200/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 292/2023

RESOL-2023-292-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-13226199- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

#F6814489F#
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14168297-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Lourdes Anahí JARDON (D.N.I. N° 40.077.051), en 
los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto 
N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel C – 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse 
en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la 
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación Transitoria del SIETE CON CINCO 
DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 12214/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 294/2023

RESOL-2023-294-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-11876827- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

#F6811723F#
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Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14169887-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y el licenciado Federico Hernán BARRIOS ANTOLA (D.N.I. 
N° 28.259.797), en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, equiparado en un cargo Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO 
PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA de la SECRETARÍA DE 
JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2023, con una Compensación 
Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 12231/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 310/2023

RESOL-2023-310-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-11828246- -APN-SIP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN 
Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA 
de la SECRETARÍA DE JUSTICIA de este Ministerio, a fin de garantizar el debido cumplimiento de los objetivos 
asignados a la citada Dirección Nacional.

#F6811740F#

#I6811725I#
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Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, por aplicación del inciso j) del artículo 2° del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022, y con carácter de 
excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2023-14171341-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la doctora Carolina TADDEO (D.N.I. N° 36.873.954), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con carácter 
de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, conforme lo 
dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel B – Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA de la SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA 
JUSTICIA de la SECRETARÍA DE JUSTICIA, por el período comprendido entre el 1° y el 31 de enero de 2023, con 
una Compensación Transitoria del VEINTE POR CIENTO (20%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 08/03/2023 N° 12216/23 v. 08/03/2023
#F6811725F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 141/2023

RESOL-2023-141-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el Expediente Nro. EX-2023-19911895- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley Nro. 24.059 de Seguridad Interior, la Ley de Ministerios Nro. 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el día 17 del mes de marzo del año en curso, en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, se llevará a 
cabo la actividad de conmemoración y homenaje por el trigésimo primer aniversario del atentado terrorista contra 
la Embajada de Israel en Argentina.

Que en el desarrollo de las actividades precedentemente señaladas participarán autoridades del Estado Nacional, 
Ministros de distintos cultos, personal diplomático y autoridades del Estado de Israel; así como los familiares de 
las víctimas de uno de los atentados más atroces que conoce la historia nacional.

Que en virtud del art. 22bis. de la Ley de Ministerios es competencia del MINISTERIO DE SEGURIDAD “… asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente 
a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos y 
garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático, y en particular: […] 14. 
Entender en la determinación de la política criminal y en la elaboración de planes y programas para su aplicación, 
así como para la prevención del delito…”.

Que por imperio de la norma que comunica el art. 24 de la Ley Nro. 24.059, el MINISTERIO DE SEGURIDAD tiene 
a su cargo la dirección superior de los cuerpos policiales y de las fuerzas federales de seguridad del Estado 
Nacional.

Que en tal sentido y atento a las competencias asignadas al MINISTERIO DE SEGURIDAD, resulta oportuno 
y conveniente crear el COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL 
ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA, a fin de contribuir con una mejor, 
y fundamentalmente, más segura organización del evento de conmemoración y homenaje; ello, optimizando la 
utilización de los recursos humanos y materiales disponibles para el desarrollo y ejecución de un plan estratégico 
de seguridad que permita llevar adelante el homenaje y actos de veneración con seguridad, y garantizando a su 
vez el marco de respeto en el que resulta propio su desarrollo.

Que se trata de un evento que tendrá gran afluencia pública, que reviste envergadura y carácter interjurisdiccional 
y por tal resulta pertinente exhortar a los cuerpos policiales locales a fin de aunar esfuerzos en pos de garantizar 
las condiciones de seguridad que el caso requiere.

Que para dotar de mayor eficiencia al COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO 
DEL ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA, y también optimizar y agilizar 
el proceso de toma de decisiones resulta necesario designar al Sr. Jefe de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA 
como Coordinador General del COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL 
ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA.

Que la índole terrorista del ataque que se conmemora, impone adoptar disposiciones tendientes a extremar 
las medidas en materia de prevención temprana del delito y agilizar los canales de comunicación entre las 
distintas fuerzas de seguridad y agencias públicas con participación en el operativo de seguridad que habrá de 
implementarse.

Que, la adopción de tales medidas, se corresponde con una obligación asumida por el Estado Argentino frente a 
la Comunidad Internacional (cfr. Ley Nro. 26.023).

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la norma que comunica el art. 22bis. de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias.

#I6814429I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Créase el COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL 
ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA para la gestión de la coordinación 
interfuerzas del operativo de seguridad a implementarse el día 17 del mes de marzo del corriente con motivo de las 
actividades de homenaje y conmemoración en las vísperas del trigésimo primer aniversario del atentado terrorista 
contra la Embajada de Israel en Argentina, actividades que tendrán lugar en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

ARTÍCULO 2°- El COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL ATENTADO 
TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA estará conformado por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE INTELIGENCIA CRIMINAL del MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN, POLICÍA FEDERAL 
ARGENTINA, GENDARMERÍA NACIONAL, PREFECTURA NAVAL ARGENTINA y POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y por los representantes de los cuerpos policiales de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES.

Los funcionarios designados poseerán, en el marco de sus funciones, capacidad decisoria sobre el personal y los 
medios afectados al operativo de seguridad.

ARTÍCULO 3°- El COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL ATENTADO 
TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA iniciará sus funciones el día 17 de marzo 
de 2023 a las 00:00 Hs. y se disolverá cumplido su objeto, teniendo su sede operativa en el DEPARTAMENTO 
CENTRAL DE LA POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°- Desígnase como Coordinador General del COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO 
PRIMER ANIVERSARIO DEL ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA al 
Sr. Jefe de la Policía Federal Argentina, Comisario General Juan Carlos HERNÁNDEZ, quien tendrá a su cargo la 
conducción de los cuerpos policiales y las fuerzas de seguridad afectadas al operativo, pudiendo delegar dicha 
función en el funcionario que él designe.

ARTÍCULO 5°- Invítase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES a designar UN (1) representante de los cuerpos policiales locales para integrar el COMANDO UNIFICADO 
DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE 
ISRAEL EN ARGENTINA de acuerdo a las disposiciones anteriores.

ARTÍCULO 6°- Convócase a la DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES a designar UN (1) representante para brindar colaboración en el marco de las competencias que 
le son propias al COMANDO UNIFICADO DE SEGURIDAD TRIGÉSIMO PRIMER ANIVERSARIO DEL ATENTADO 
TERRORISTA CONTRA LA EMBAJADA DE ISRAEL EN ARGENTINA.

ARTÍCULO 7°- Invítase al MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES a prestar colaboración en el desarrollo del operativo de seguridad a implementarse el 17 del mes de marzo 
del corriente con motivo de la actividad de conmemoración y homenaje en vísperas del trigésimo primer aniversario 
del atentado terrorista contra la Embajada de Israel en Argentina, brindar acceso a las cámaras de monitoreo 
situadas en la jurisdicción.

ARTÍCULO 8º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández
e. 08/03/2023 N° 13138/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL
Resolución 842/2023

RESOL-2023-842-APN-SSYPC#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-13520741- -APN-DNCFEH#MSG del registro de este Ministerio; la Ley N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias; la Ley N° 22.352; los Decretos Nros. 15.385/1944 

#F6814429F#
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(Ley N° 12.913); 2.086 del 18 de julio de 1977, 68 del 25 de enero de 2017 y 50 del 19 de diciembre de 2019; la 
Decisión Administrativa N° 335 del 6 de marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 15.385/1944 (Ley N° 12.913), a través de su artículo 5º, creó la Comisión Nacional de Zonas de 
Seguridad cuya misión será velar por los intereses de la defensa nacional en las referidas zonas creadas a su vez 
por su artículo 1° destinadas a complementar las previsiones territoriales de la defensa nacional, que comprenderán 
una faja a lo largo de la frontera terrestre y marítima y una cintura alrededor de aquellos establecimientos militares 
o civiles del interior que interesen especialmente a la defensa del país.

Que el artículo 1º del Decreto N° 2.086/1977 designó al Presidente de la Comisión Nacional de Zonas de Seguridad 
como Coordinador General Intersectorial de las actividades comunes a cumplir por los organismos nacionales, 
provinciales y municipales que actúen en los pasos fronterizos internacionales habilitados.

Que el artículo 2º inciso a) del Decreto citado en el Considerando precedente le asignó al Presidente de la Comisión 
Nacional de Zonas de Seguridad los siguientes deberes y facultades: ejercer las funciones y atribuciones inherentes 
al carácter de autoridad superior de coordinación general intersectorial determinado por el artículo 1° del precitado 
Decreto, a los efectos de la compatibilización, integración y complementación de todas las actividades comunes 
referidas a orden y vigilancia, requerimiento y utilización de las instalaciones y servicios, horarios de atención y 
tránsito de personas y bienes y todo otro aspecto concurrente al eficaz control y desenvolvimiento de los pasos 
fronterizos internacionales habilitados.

Que el artículo 12 del Decreto N° 68/2017 establece que el entonces Secretario de Fronteras del Ministerio de 
Seguridad, por sí o a través de un representante, actuará como Coordinador General de los Pasos Internacionales, 
conforme los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 2.086/1977.

Que el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus normas 
modificatorias establece como competencias del Ministerio de Seguridad, entre otras, entender en la preservación 
de la seguridad de las zonas de frontera conforme la normativa existente en la materia; intervenir en la aplicación 
de la Ley N° 22.352 y en lo relacionado con los controles fronterizos en los Pasos Internacionales, Centros de 
Frontera y Áreas de Control Integrado con los países limítrofes y entender en la planificación de la infraestructura 
necesaria para el control y la seguridad de las fronteras y entender en su ejecución en coordinación con las áreas 
competentes.

Que el Decreto N° 50/2019 aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Pública Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y estableció como objetivos de la Secretaría de Seguridad y Política Criminal 
del Ministerio de Seguridad, entre otros, entender en la elaboración y ejecución de políticas para el desarrollo 
integral de las áreas y zonas de frontera e hidrovías, y supervisar su seguridad, en coordinación con el Sistema de 
Seguridad de Fronteras y entender en la aplicación de la Ley N° 22.352 en lo inherente a los Pasos Internacionales 
bajo la órbita de su competencia.

Que el Decreto citado en el Considerando precedente estableció como objetivos de la Subsecretaría de Intervención 
Federal de la Secretaría de Seguridad y Política Criminal, coordinar la aplicación de la Ley N° 22.352 en lo inherente 
a los Pasos Internacionales bajo la órbita del Ministerio de Seguridad, y lo relacionado con los controles fronterizos 
en los Pasos Internacionales y Áreas de Control Integrado bajo la órbita de dicha Cartera de Estado.

Que la Decisión Administrativa N° 335/2020 establece las responsabilidades primarias de la Dirección Nacional 
de Control de Fronteras e Hidrovías, de la Subsecretaría de Intervención Federal, entre ellas, asistir a la indicada 
Subsecretaría en la seguridad, vigilancia y control de fronteras en su condición de Coordinador General de Pasos 
Internacionales, conforme a los artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 2.086/1977, para garantizar la aplicación de las 
disposiciones que, directa o indirectamente, se refieran a la seguridad de los Pasos Internacionales, Centros de 
Frontera y Áreas de Control Integrado y planificar e implementar la mejora de la infraestructura y equipamiento de 
control fronterizo necesarios para el funcionamiento de los Pasos Internacionales, Centros de Frontera y Áreas 
de Control Integrado. Asimismo, entre sus acciones se hallan las de entender en la dirección, coordinación y 
supervisión de todas las actividades administrativas desarrolladas en los Pasos Internacionales, Centros de 
Frontera y Áreas de Control Integrado, entender en la conducción, supervisión y evaluación del desempeño de 
los coordinadores zonales intersectoriales, elaborar diagnósticos de situación a nivel nacional para identificar 
las necesidades y demandas de infraestructura, equipamiento y tecnología en Pasos Internacionales, Centros 
de Frontera y Áreas de Control Integrado y entender en la elaboración y actualización de manuales, normas y 
procedimientos relacionados al accionar interagencial en la Zona de Seguridad de Fronteras.

Que no existe normativa que establezca criterios uniformes con respecto al diseño, materiales y ubicación de la 
cartelería y señalética de los Pasos Internacionales coordinados por el Ministerio de Seguridad.

Que resulta necesaria la existencia de señalética y cartelería en los Pasos Internacionales con control tradicional 
y Áreas de Control Integrado (términos que de aquí en adelante se unifican indistintamente bajo la denominación 
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de “Pasos Internacionales”), a fin individualizar el Paso Internacional de que se trata, a los organismos de control; 
seguridad y coordinación que ejercen funciones en los mismos e indicar el circuito y los trámites que deben realizar 
tanto las personas que ingresan a nuestro país como las que egresan del mismo, como así también identificar las 
instalaciones de uso público y las áreas de uso restringido.

Que en ese orden de ideas, las disposiciones de la presente Resolución tienen por objeto reglamentar el diseño 
y colocación de la cartelería y señalética en los Pasos Internacionales, de manera tal que resulte eficazmente 
resguardado el ordenamiento físico y, con ello, optimizar su funcionamiento.

Que con la emisión de la presente se evitará la contaminación visual que ocasiona el desorden de cartelería y 
señalética, originada en la diversidad de tamaños, diseños y criterios de instalación de las mismas.

Que en tal sentido, resulta procedente y necesario el dictado de este Acto Administrativo, a fin de establecer 
directivas para el diseño y colocación de la cartelería y señalética de los Pasos Internacionales coordinados por 
el Ministerio de Seguridad, con el objeto de lograr uniformidad a nivel federal respecto a su diseño, tamaño y 
ubicación.

Que razones de buen criterio de estilo de comunicación determinan la utilidad de presentar la información de 
manera clara, concisa y práctica.

Que el área de arquitectura de la Dirección Nacional de Control de Fronteras e Hidrovías realizó una propuesta de 
diseño de la cartelería y señalética para los Pasos Internacionales bajo la órbita del Ministerio de Seguridad.

Que los organismos y fuerzas de seguridad federales con injerencia en la seguridad, coordinación y el control 
fronterizo prestaron conformidad respecto al diseño de la cartelería y señalética para los Pasos Internacionales 
propuesto y que se aprueba mediante el presente Acto Administrativo como Anexo I.

Que como organismo Coordinador General de los Pasos Internacionales, le compete a esta Cartera de Estado el 
dictado de la presente Resolución.

Que tomó intervención, en el marco de sus competencias, la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades establecidas por la Ley N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y sus modificatorias, el Decreto N° 50/2019 y normativa concordante.

Por ello:

LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL
RESUELVE:

Artículo 1º: Apruebase el Anexo I (IF-2023-18940162-APN-DNCFEH#MSG) el cual establece que la cartelería y 
señalética que se pretenda instalar en los Pasos Internacionales coordinados por el Ministerio de Seguridad deberá 
ser confeccionada conforme a los criterios establecidos en el mismo. El trámite para obtener la autorización 
deberá realizarse de acuerdo al procedimiento ordinario establecido en el apartado A. del Anexo II aprobado en 
esta Resolución.

Artículo 2°: La cartelería y señalética que se pretenda instalar en los Pasos Internacionales coordinados por el 
Ministerio de Seguridad que por razones fundadas deba apartarse de los criterios establecidos en el Anexo I 
aprobado por la presente, podrá ser analizada y, si correspondiere, aprobada por vía de excepción conforme al 
procedimiento por excepción establecido en el apartado B. del Anexo II de la presente.

Artículo 3°: Apruébanse los procedimientos ordinario y por excepción para la tramitación de la aprobación del diseño 
y colocación de cartelería y señalética en los Pasos Internacionales coordinados por el Ministerio de Seguridad 
que como Anexo II (IF-2023-18940318-APN-DNCFEH#MSG) forman parte integrante de este Acto Administrativo.

Artículo 4°: La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

Artículo 5°: Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mercedes La Gioiosa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13664/23 v. 08/03/2023
#F6815601F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 764/2020

RESOL-2020-764-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2020

VISTO el EX-2019-57150588-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, el Decreto 1759/72 T.O. 
2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RESOL-2018-2-APN-SECT-MT de fecha 25 de enero de 2018 se declaró que, habiendo operado el 
vencimiento del plazo de vigencia de los acuerdos celebrados entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE 
EMPLEADOS DE BANCO) por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA), la ASOCIACIÓN 
DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), la ASOCIACIÓN DE BANCOS ARGENTINOS (ADEBA) y el BANCO 
CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, tramitados en el Expediente N° 1.753.770/17 y 
homologados por RESOL–2017-89-APN-SSRL–MT, no corresponde continuar reteniendo la “cuota de solidaridad” 
a los trabajadores no afiliados a la entidad sindical firmante.

Que, el dictado de esa norma derivo de la consulta efectuada por las siguientes cámaras empresarias, la 
ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), la ASOCIACIÓN 
DE BANCOS DE LA ARGENTINA (ABA) y la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE), la ASOCIACIÓN 
DE BANCOS ARGENTINOS (ADEBA), en el Expediente Nº 1.783.252/17, en la cual solicitaban a la autoridad indique 
si, habiendo vencido el plazo del acuerdo salarial 2017, corresponde continuar devengando con los salarios a 
liquidar a partir de enero 2018 el aporte solidario del 1% que se le retiene a todos los trabajadores no afiliados a la 
Asociación Bancaria.

Que la consulta fue contestada en primer lugar por la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo mediante PV-
2018-03313433-APN-DNRT#MT.

Que respecto la misma, la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) planteo la nulidad 
en una audiencia; frente a lo cual, las cámaras solicitan se dicte un acto administrativo que ratifique la providencia 
cuestionada.

Que, la ex Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo rechaza el planteo de nulidad en razón de que no se estaba 
frente a los supuestos previstos en el artículo 14 de la Ley 19.549 y remite a consideración de la Superioridad el 
proyecto de resolución en crisis.

Que, con carácter liminar, cabe advertir la presencia de dos vicios relevantes, que tornan inválido el acto 
administrativo impugnado.

Que el primero de ellos está referido a la omisión de dar traslado de la presentación a la Asociación Bancaria, que 
suscribió, en el marco de la concertación, el acuerdo que se ve afectado por la resolución administrativa;

Que dicha circunstancia implica una violación ostensible de las formas sustanciales del procedimiento administrativo 
ya que el acto impugnado se emitió sin que tuviese oportunidad de ser oída una parte esencial de la negociación, 
lo que implica una transgresión grave del debido proceso, garantía básica de raigambre constitucional

Que, a su vez, las clausulas que establecen “cuotas de solidaridad” imponen un aporte a los “trabajadores no 
afiliados”, y crean un obligación que los convierte en sujetos pasivos únicos y que es ajena al empleador,

Que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con criterio que la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo 
hiciera suyo, ha sostenido que los empleadores carecen de legitimidad para cuestionar estas clausulas, ya que 
no son deudores de una obligación que solo podrían ser impugnadas por los trabajadores “no afiliados” (ver entre 
muchos otros, Fallos 254:162 ; 275:432; etc.)

Que la doctrina, en coherencia con la jurisprudencia citada, es pacífica en torno a la falta de legitimidad de los 
empleadores para efectuar planteos acerca de la existencia y alcances de las clausulas que imponen cuotas a los 
no afiliados y se ha afirmado que toda interpretación disímil implica una injerencia en la autonomía sindical (ver 
Jorge Rodríguez Mancini en “Tratado de Derecho Colectivo del Trabajo”, dirigido por Julio Cesar Simón, T.I, página 
64 y subsiguientes. Y en especial página 114 y subsiguientes, Editorial La Ley, 2012);

Que dichos vicios tornan admisible la revocatoria solicitada porque el acto administrativo se ha dictado sin correr 
vista a la parte afectada y a instancia de entidades que carecían ostensiblemente de legitimación para actuar;

#I6815604I#
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Que sumado a ello, cabe señalar la conducta posterior asumida por ambas partes, es decir, en negociación paritaria 
posterior, respetaron lo establecido en el acuerdo originario, pactando condiciones salariales y una contribución 
solidaria en idénticos términos que la negociación salarial de 2017, esos acuerdos fueron homologados por RESOL- 
2018-338-APN-SECT#MT.

Que la Asesoría Letrada de esta SECRETARIA DE TRABAJO ha tomado intervención.

Que en razón de todo lo expuesto, corresponde hacer lugar al recurso de reconsideración, dejando sin efecto la 
RESOL-2018-2-APN-SECT-MT de fecha 25 de enero de 2018

Que la presente se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 84 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 T.O. 2017.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar al Recurso interpuesto por la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS 
DE BANCO), conforme el artículo 84 del Decreto Reglamentario de Procedimientos Administrativos Nº 1759/72 (t.o. 
2017), en consecuencia, déjese sin efecto la RESOL-2018-2-APN-SECT-MT de fecha 25 de enero de 2018.

ARTÍCULO 2º.- Hágase saber al incoante del dictado de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

e. 08/03/2023 N° 13667/23 v. 08/03/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 52/2023

RESOL-2023-52-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 01/03/2023 

VISTO el Expediente N°  EX-2022-127370651- -APN-SEGEMAR#MEC, las Leyes Nros. 25.164, 27.541, 27.591 y 
27.701; los Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 
de fecha 8 de noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 399 de 
fecha 23 de abril de 2020, 167 de fecha 11 de marzo de 2021, 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, 882 de fecha 
23 de diciembre de 2021, 426 de fecha 21 de julio de 2022, 451 de fecha 3 de agosto de 2022, 799 de fecha 30 de 
noviembre de 2022 y 863 de fecha 29 de diciembre de 2022; las Decisiones Administrativas N° 2.008 de fecha 6 
de noviembre de 2020, 4 de fecha 5 de enero de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y las Resoluciones Nros. 3 
de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, 75 de fecha 2 de junio de 2021 y 232 de fecha 22 de diciembre de 2021 del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades 
máximas del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado en el ámbito 
de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 2.008 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente al 
Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N° 24.052.190) en el cargo de Director del Instituto 
de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que posteriormente mediante el dictado de las Resoluciones del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
Nros. 75 de fecha 2 de junio de 2021 (RESOL-2021-75-APN-SEGEMAR#MDP) y 232 de fecha 22 de diciembre de 
2021 (RESOL-2021-232-APN-SEGEMAR#MDP), se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 2.008 de 
fecha 6 de noviembre de 2020.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que el Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de 
servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares Nros. 
167 de fecha 11 de marzo de 2021, 867 de fecha 23 de diciembre de 2021 y 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, 
se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19.

Que el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020 autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los 
Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/2020, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece en su Artículo 2° que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 9°, 
que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la respectiva modificación de la Ley de 
Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 11.

Que se contó con el crédito necesario en el presupuesto del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
de conformidad con el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021 mediante el cual se prorrogó la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021, distribuido por la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO de conformidad con el Decreto N°  799 de fecha 30 de noviembre de 2022 mediante el cual se 
reglamentó parcialmente la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el 
Ejercicio 2023, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, a fin de atender el gasto 
no incluido en el ejercicio detallado en el considerando precedente y resultante de la medida aquí propiciada.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 31 de agosto de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 2.008 de 
fecha 6 de noviembre de 2020, cuya última prórroga operó por conducto de la Resolución N° 232 de fecha 22 de 
diciembre de 2021 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (RESOL-2021-232-APN-SEGEMAR#MDP), 
del Doctor en Ciencias Geológicas Martín Ricardo GOZÁLVEZ (D.N.I. N°  24.052.190) en el cargo de Director 
del Instituto de Geología y Recursos Minerales del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demandó el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida fue imputado 
parcialmente con cargo a las partidas específicas correspondientes al SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO) para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida no incluido en el 
artículo precedente, será imputado con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente para el corriente 
ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 (MINISTERIO DE ECONOMÍA) - SAF 624 – (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 08/03/2023 N° 12535/23 v. 08/03/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 198/2023

RESOL-2023-198-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2018-42475548- -APN-DNTYA#SENASA; las Leyes Nros. 23.778 y 27.233; los Decretos 
Nros. 434 del 1 de marzo de 2016, DECTO-2017-891-APN-PTE del 1 de noviembre de 2017 y DECTO-2019-776-
APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-381-APN-MA del 28 de noviembre de 
2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2019-65-APN-PRES#SENASA del 24 de enero de 
2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Artículo 3º del Anexo de la Resolución N° RESOL-2017-381-APN-MA del 28 de noviembre de 
2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA se dispone que toda norma del citado Ministerio y de sus 
entes descentralizados que se dicte a partir de la suscripción de la referida resolución e imponga obligaciones a 
los administrados, deberá establecer expresamente un plazo de vigencia, que no podrá exceder los CUATRO (4) 
años, pudiendo ser prorrogado por única vez bajo decisión fundada de la Autoridad Competente con rango no 
inferior a Subsecretario o asimilable.

Que a través de la Resolución Nº RESOL-2019-65-APN-PRES#SENASA del 24 de enero de 2019 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se aprueba el “Procedimiento para la exportación de 
hojas de tabaco Virginia y Burley producidas en las Provincias de JUJUY, de MISIONES, de SALTA y de TUCUMÁN 
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con destino a la REPÚBLICA POPULAR CHINA”, en cumplimiento del Acuerdo de Requerimientos Fitosanitarios 
para la Introducción de Hojas de Tabaco de Argentina a China, entre la ex-ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN DE CALIDAD Y CUARENTENA de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y la entonces 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS de la REPÚBLICA ARGENTINA, celebrado 
el 3 de octubre de 2006.

Que el monitoreo permanente en las plantaciones de tabaco permite conocer el estatus fitosanitario del cultivo 
en el país y realizar acciones de prevención y control para resguardar su sanidad y el comercio internacional del 
tabaco argentino.

Que la creciente exigencia fitosanitaria por parte de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, obliga a la Argentina a la 
constatación del estatus del patógeno vegetal Peronospora hyoscyami (Peronosporales: Peronosporaceae), plaga 
cuarentenaria ausente para el país.

Que la implementación de las actividades enmarcadas dentro del aludido Procedimiento posibilitó la exportación 
de tabaco argentino a China de manera ininterrumpida desde el año 2006 a la fecha.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 8°, incisos e) y f) del 
Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prórroga. Se prorroga por el término de CUATRO (4) años la vigencia de la Resolución N° RESOL-
2019-65-APN-PRES#SENASA del 24 de enero de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 2°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Segunda, Título 
V, Capítulo II, del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución Nº 401 del 14 de junio de 2010 y sus complementarias Nros. 31 
del 28 de diciembre de 2011 y 416 del 19 de septiembre de 2014, todas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 08/03/2023 N° 13616/23 v. 08/03/2023

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 199/2023

RESOL-2023-199-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-21590777- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 3.959, 24.305 y 27.233; el 
Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019; la Resolución N° 725 del 15 de noviembre 
de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMETARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 3.959 de Policía Sanitaria Animal prevé la defensa del patrimonio sanitario de los ganados en el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por su parte, la Ley Nº 24.305 declara de interés nacional la erradicación de la Fiebre Aftosa (FA) en todo el 
territorio argentino e implementa el Programa Nacional de Lucha contra la Fiebre Aftosa.

Que, además, la citada ley dispone que el entonces SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, actual SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), es la autoridad de aplicación y organismo 
rector encargado de planificar, ejecutar y fiscalizar las acciones de lucha contra la Fiebre Aftosa.
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Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.233 se declara de interés nacional la sanidad de los animales, así como 
la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, en tanto que por su Artículo 2° se declaran de orden público las normas nacionales 
por las cuales se instrumenta o reglamenta el desarrollo de las acciones destinadas a preservar la sanidad animal, 
siendo el SENASA la autoridad de aplicación y el encargado de planificar, ejecutar y controlar el desarrollo de las 
acciones previstas en la referida ley.

Que el Artículo 3° de la precitada ley establece la responsabilidad primaria e ineludible de los actores de la cadena 
agroalimentaria, de velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, de conformidad 
con la normativa vigente, extendiendo esa responsabilidad a quienes produzcan, elaboren, fraccionen, conserven, 
depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o exporten animales, vegetales, alimentos, 
materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos para animales y sus materias primas, 
productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal, que actúen en forma individual, conjunta o 
sucesiva, en la cadena agroalimentaria.

Que el Decreto N° DECTO-2019-776-APN-PTE del 19 de noviembre de 2019 aprueba la reglamentación de la 
referida Ley N° 27.233.

Que mediante la Resolución N°  725 del 15 de noviembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA se establecen los requisitos para el movimiento de animales vivos de especies 
susceptibles a la Fiebre Aftosa y la zonificación del Territorio Nacional al solo efecto del movimiento de animales 
en pie, en relación con la prevención, el control y la erradicación de dicha enfermedad y de otras.

Que, actualmente, la REPÚBLICA ARGENTINA presenta CINCO (5) Zonas Libres de Fiebre Aftosa reconocidas por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OMSA); TRES (3) sin vacunación: Patagonia (unificación de 
Patagonia Norte B y Patagonia Sur), Patagonia Norte A y los Valles de Calingasta; y DOS (2) con vacunación que, 
en conjunto, comprenden todo el Territorio Nacional.

Que, según lo establecido en el Punto 1.2. del Anexo I de la mencionada Resolución N° 725/05, todo bovino o 
bubalino que se movilice deberá estar vacunado contra la Fiebre Aftosa por lo menos en DOS (2) oportunidades, 
dentro de un plazo no mayor a CIENTO OCHENTA (180) días desde la última vacunación y no menor a VEINTIÚN 
(21) días entre ambas.

Que, hoy en día, por el grado de avance alcanzado en la REPÚBLICA ARGENTINA y en la región con respecto 
a la Fiebre Aftosa, debido la experiencia acumulada y a las modificaciones epidemiológicas producidas, resulta 
imprescindible actualizar los requisitos del movimiento de animales de especies susceptibles a la Fiebre Aftosa.

Que, en ese sentido, el SENASA se encuentra en proceso de actualización de diversos aspectos de la citada 
Resolución N° 725/05, entre ellos, lo concerniente al movimiento de terneros y terneras primovacunados.

Que la ocurrencia de fenómenos ambientales, como intensas sequías o incendios forestales, en varias zonas o 
provincias de la REPÚBLICA ARGENTINA generan un alto impacto en el sector ganadero.

Que, atento a las eventualidades ambientales referidas, se considera pertinente adecuar las medidas en materia 
de prevención sanitaria con relación a determinados movimientos de animales de producción.

Que las medidas previstas en la presente resolución no generan perjuicio ni impactan en el mantenimiento de la 
óptima condición sanitaria del país con respecto a la Fiebre Aftosa.

Que la Dirección Nacional de Sanidad Animal y sus Direcciones dependientes han tomado la debida intervención, 
considerando indispensable realizar las adecuaciones que se propician.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 
8°, incisos e) y f) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Medidas excepcionales para las campañas de vacunación antiaftosa del año 2023. Se establecen 
medidas excepcionales para las campañas de vacunación antiaftosa del año 2023, en virtud de la ocurrencia de 
fenómenos ambientales como intensas sequías y/o incendios forestales.

ARTÍCULO 2°.- Movimientos de terneros y terneras primovacunados. Excepción. Se permite el movimiento, durante 
las campañas de vacunación antiaftosa del año 2023, de bovinos y bubalinos de las categorías terneras y terneros 
con UNA (1) sola dosis de vacunación, por lo que se las exceptúa del cumplimiento de lo establecido en el punto 
1.2 del Anexo I de la Resolución Nº 725 del 15 de noviembre de 2005 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA.
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ARTÍCULO 3°.- Movimientos de animales durante los primeros QUINCE (15) días de campaña. Excepción. Se 
exceptúa del cumplimiento de la vacunación contra la Fiebre Aftosa durante los primeros QUINCE (15) días de la 
primera y de la segunda campaña del año en curso, a los movimientos de bovinos y bubalinos procedentes de 
establecimientos agropecuarios que aún no hayan cumplimentado la vacunación referida, siempre y cuando el 
destino de estos animales sean establecimientos que, al momento de su recepción, tampoco lo hayan hecho. En 
esos casos, cuando se realice la vacunación sistemática de la primera o de la segunda campaña del corriente año 
en el establecimiento de destino, se deberá vacunar a la totalidad de los animales existentes en él, de acuerdo con 
la categoría correspondiente a vacunar según la campaña en curso.

ARTÍCULO 4°.- Alcance. La presente medida será de aplicación en las zonas reconocidas como Libres de Fiebre 
Aftosa con vacunación del Territorio Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Infracciones. Sin perjuicio de las medidas preventivas inmediatas que pudieran adoptarse de 
conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, el incumplimiento de lo establecido en la presente resolución es pasible 
de las sanciones previstas en el Capítulo V de la Ley N° 27.233 y su Decreto Reglamentario N° DECTO-2019-776-
APN-PTE del 19 de noviembre de 2019.

ARTÍCULO 6°.- Incorporación. Se incorpora la presente resolución al Libro Tercero, Parte Tercera, Título II, Capítulo 
II, Sección 1 a, Subsección 7, del Índice Temático del Digesto Normativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, aprobado por la Resolución N° 401 del 14 de junio de 2010 y su complementaria 
N° 738 del 12 de octubre de 2011, ambas del citado Servicio Nacional.

ARTÍCULO 7°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Diana Guillen

e. 08/03/2023 N° 13622/23 v. 08/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 573/2023

RESOL-2023-573-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2023 

VISTO el EX-2022-36223373-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº  1400 del 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones Nº 501 del 12 de mayo de 2010 y Nº 1276 del 12 de agosto de 2022, ambas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº RESOL-2022-1276-APN-SSS#MS se estableció que la Obra Social del Personal Mosaísta 
(R.N.O.S. Nº 1-1270-7) se encontraba en situación de crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº 1400/2001 y 
los términos del IF-2022-62292641-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a acompañar un Plan de Contingencia, en 
los plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº  1 (Estados Contables R5, Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y 
Exhibición de Afiches R11) y Criterios Números 2, 3 y 4.

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido; el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-14-APN-GCEF#SSS.

Que la Gerencia de Control Económico Financiero, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, se expidió 
en los términos del IF-2023-17515133-APN-SCEFASS#SSS; concluyendo que la Obra Social del Personal 
Mosaísta (R.N.O.S. Nº 1-1270-7) había cumplido con las presentaciones correspondientes al Plan de Contingencia 
implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, conforme las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus respectivas 
competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

#F6815559F#
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Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la Obra Social del Personal Mosaísta (R.N.O.S. 
Nº 1-1270-7), establecida por Resolución Nº RESOL-2022-1276-APN-SSS#MS; con sustento en las previsiones del 
Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-17515133-APN-SCEFASS#SSS.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la Obra Social del Personal Mosaísta (R.N.O.S. Nº 1-1270-
7), publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, pase a la COORDINACIÓN DE REGISTROS DE 
OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la Gerencia de Control Económico Financiero para 
la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 08/03/2023 N° 13123/23 v. 08/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 12/2023

RESOL-2023-12-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO el Expediente EX-2020-12920644-APN-SCE#SRT, las Leyes Nº 24.557, N° 26.417, N° 26.773, N° 27.348, los 
Decretos Nº 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, N° 1.694 de fecha 5 de noviembre de 2009, las Resoluciones 
de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero 2019, N° 7 de fecha 
5 de marzo de 2021, N° 49 de fecha 31 de agosto de 2021, N° 15 de fecha 8 de marzo de 2022, N° 51 de fecha 30 
de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 de la Ley Nº 24.557 de Riesgos del Trabajo en relación al régimen legal de las prestaciones 
dinerarias, determina que: “(…) 1. Las prestaciones dinerarias de esta ley gozan de las franquicias y privilegios de 
los créditos por alimentos. Son, además, irrenunciables y no pueden ser cedidas ni enajenadas. 2. Las prestaciones 
dinerarias por Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) o permanente provisoria se ajustarán en función de la variación 
del AMPO definido en la Ley N° 24.241, de acuerdo a la norma reglamentaria. 3. El Poder Ejecutivo nacional se 
encuentra facultado a mejorar las prestaciones dinerarias establecidas en la presente ley cuando las condiciones 
económicas financieras generales del sistema así lo permitan. (…)”.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.) dictó el Decreto N° 1.278 de fecha 28 de diciembre de 2000, que 
incorporó como apartado 4 del artículo 11 de la Ley Nº 24.557 y su modificatoria, el siguiente texto: “4. En los 
supuestos previstos en el artículo 14, apartado 2, inciso “b”; artículo 15, apartado 2; y artículos 17 y 18, apartados 1 
de la presente ley, junto con las prestaciones allí previstas los beneficiarios percibirán, además, una compensación 
dineraria adicional de pago único, conforme se establece a continuación: a) En el caso del artículo 14, apartado 2, 
inciso “b”, dicha prestación adicional será de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000). b) En los casos de los artículos 15, 
apartado 2 y del artículo 17, apartado 1), dicha prestación adicional será de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000). c) 
En el caso del artículo 18, apartado 1, la prestación adicional será de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000)”.

Que a través del Decreto N° 1.694 de fecha 5 de noviembre de 2009 se actualizaron las referidas compensaciones 
dinerarias adicionales de pago único en concepto de Incapacidad Laboral Permanente (I.L.P.) y muerte, eliminando 
los topes indemnizatorios para todos los casos y estableciendo pisos por debajo de los cuales no se reconocerá 
válidamente el monto indemnizatorio para todos los casos y estableciendo pisos por debajo de los cuales no se 
reconocerá válidamente el monto indemnizatorio.

Que mediante la sanción de la Ley N° 26.773 se estableció el régimen de ordenamiento de la reparación de los 
daños derivados de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, el que se encuentra integrado por 
las disposiciones de ese cuerpo normativo, por la Ley N° 24.557 de Riesgos de Trabajo y sus modificatorias, 
por el citado Decreto N° 1.694/09, sus normas complementarias y reglamentarias, y por las que en el futuro las 
modifiquen.

Que el artículo 8° de la referida Ley N° 26.773 dispuso que los importes por I.L.P. previstos en las normas que 
integran dicho régimen se ajustarán de manera general semestralmente según la variación del índice Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), publicado por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 

#F6814414F#
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(S.S.S) dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a cuyo efecto dictará la 
resolución pertinente fijando los nuevos valores y su lapso de vigencia.

Que el artículo 17, apartado 6) de la ley mencionada en el considerando precedente estableció que las prestaciones 
en dinero por incapacidad permanente, previstas en la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, y su actualización 
mediante el Decreto N° 1.694/09, se ajustarán a la fecha de entrada en vigencia de la propia Ley N° 26.773 conforme 
al índice RIPTE, publicado por la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, desde el 1° de enero de 2010.

Que a su vez, dicha normativa determinó que la actualización general prevista en el artículo 8° de esa ley se 
efectuará en los mismos plazos que la contemplada para el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) por el 
artículo 32 de la Ley N° 24.241, modificado por el artículo 6° de la Ley N° 26.417.

Que posteriormente la Ley N° 27.348 incorporó el artículo 17 bis de la Ley N° 26.773, y dispuso que sólo las 
compensaciones adicionales de pago único previstas en el artículo 11 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, así 
como los importes mínimos establecidos en el Decreto N° 1.694/09, se deberán incrementar conforme la variación 
del índice RIPTE, desde el 1° de enero de 2010 y hasta la fecha de la primera manifestación invalidante de la 
contingencia considerando la última variación semestral del RIPTE, de conformidad con la metodología prevista 
en la Ley N° 26.417.

Que el artículo 21 de la Ley N° 27.348 derogó, asimismo, el artículo 8° y el apartado 6 del artículo 17 de la Ley 
N° 26.773, razón por la cual la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL quedó relevada de la obligación del dictado de la resolución que fije los nuevos valores y su 
lapso de vigencia.

Que en virtud de lo expuesto, resulta imprescindible el dictado de un acto administrativo por el cual se determinen 
los valores de equivalencia de las compensaciones adicionales de pago único, incorporadas al artículo 11 de la 
Ley N° 24.557 y sus modificatorias, y los importes mínimos establecidos en el Decreto N° 1.694/09 que se deben 
considerar en el Sistema de Riesgos del Trabajo, a fin de dotar a todos los actores sociales involucrados de la 
debida seguridad jurídica, fortaleciendo de este modo dicho sistema.

Que, en este sentido, se dictaron la Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) N° 7 de fecha 5 de marzo de 2021, N° 49 de fecha 31 de agosto de 2021, N° 15 de fecha 8 de marzo de 
2022, y N° 51 de fecha 30 de agosto de 2022, que constituyen los antecedentes inmediatos de la presente.

Que para la determinación de los mencionados importes se utilizó la información publicada por la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (https://www.argentina.
gob.ar/trabajo/seguridadsocial), que establece una variación semestral comparando el valor publicado en el mes 
de junio de 2022 respecto del mes de diciembre de 2022, y luego dicha variación se aplica sobre los importes de 
las compensaciones adicionales y pisos mínimos vigentes hasta el día 28 de febrero de 2023.

Que la presente medida se limita a reflejar el resultado del cálculo matemático resultante de la adecuación de la 
variación del índice RIPTE.

Que la Gerencia de Control Prestacional ha intervenido y prestado su conformidad en el ámbito de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades conferidas en los artículos 36 y 38 de la Ley N° 24.557, las 
Leyes N° 26.773 y N° 27.348, y la Resolución S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que para el período comprendido entre el día 1° de marzo de 2023 y el día 31 de 
agosto de 2023 inclusive, en virtud de la aplicación de la variación del índice Remuneración Imponible Promedio 
de los Trabajadores Estables (RIPTE), el cálculo de los montos de las compensaciones adicionales de pago 
único, previstas en el artículo 11, apartado 4, incisos a), b) y c) de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, arroja el 
resultado de PESOS CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UNO MIL TREINTA Y NUEVE ($ 5.151.039), PESOS 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE ($  6.438.799) 
y PESOS SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($  7.726.557), 
respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que para el período comprendido entre el día 1° de marzo de 2023 y el día 31 de agosto 
de 2023 inclusive, en virtud de la aplicación de la variación del índice RIPTE, el cálculo de la indemnización que 
corresponda por aplicación del artículo 14, apartado 2, incisos a) y b) de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, no 
podrá ser inferior al monto de PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SIETE ($ 11.589.837) por el porcentaje de Incapacidad Laboral Permanente (I.L.P.).
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ARTÍCULO 3°.- Establécese que para el período comprendido entre el día 1° de marzo de 2023 y el día 31 de 
agosto de 2023 inclusive, en virtud de la aplicación de la variación del índice RIPTE, el cálculo de la indemnización 
que corresponda por aplicación del artículo 15, apartado 2 de la Ley N° 24.557 y sus modificatorias, no podrá ser 
inferior a PESOS ONCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
($ 11.589.837) como piso mínimo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que para el período comprendido entre el día 1° de marzo de 2023 y el día 31 de 
agosto de 2023 inclusive, en virtud de la aplicación de la variación del índice RIPTE, el cálculo de la indemnización 
adicional de pago único prevista en el artículo 3° de la Ley N° 26.773 en caso de muerte o incapacidad total no 
podrá ser inferior a PESOS DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SIETE ($ 2.194.867) como piso mínimo.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio
e. 08/03/2023 N° 13195/23 v. 08/03/2023

#F6814484F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5331/2023

RESOG-2023-5331-E-AFIP-AFIP - Nomenclatura Común del Mercosur (NCM). 
Clasificación arancelaria de mercaderías en la citada nomenclatura, de acuerdo 

con el procedimiento previsto en la Resolución General N° 1.618.

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nro. EX-2023-00020917- -AFIP-DETNCA#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General Nº 1.618 se establecieron, entre otros, los procedimientos de trámite de 
“Consulta de Clasificación Arancelaria” y las normas de “Incidentes de Clasificación Arancelaria”.

Que, mediante las Actuaciones SIGEA Nros. 13289-29022-2005, 13289-5870-2008, 13289-19271-2012, 13289-
526-2017 y 13289-531-2017 se sometió a determinada mercadería al procedimiento de consulta de clasificación 
arancelaria en la Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) y, como consecuencia de ello, se emitieron los 
Criterios de Clasificación Nros. 60/06, 58/08, 01/15, 8/21 y 55/21, los cuales fueron oficializados mediante las 
Resoluciones Generales Nros. 2.114, 2.473, 3.782, 4.923 y 4.983, respectivamente.

Que las áreas técnicas competentes entienden que resulta oportuno y conveniente la derogación explícita de 
los criterios clasificatorios mencionados, toda vez que no revisten actualidad frente a las nuevas opiniones de 
clasificación adoptadas por la organización Mundial de Aduanas (OMA) y por los cambios que se realizan en los 
elementos legales que componen la Nomenclatura del Sistema Armonizado.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos y Técnico Legal Aduanera y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por la Disposición N° 204 (AFIP) del 2 de agosto de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto los Criterios de Clasificación Arancelaria Nros. 60/06, 58/08, 01/15, 8/21 y 55/21, 
consignados en los Anexos de las Resoluciones Generales Nros. 2.114, 2.473, 3.782, 4.923 y 4.983 respectivamente, 
a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Esta resolución general entrará en vigencia el primer día hábil inmediato siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia al Ministerio de Economía 
y al Comité Técnico N° 1 Aranceles, Nomenclatura y Clasificación de Mercaderías de la Comisión de Comercio del 
MERCOSUR, pase a la División Clasificación Arancelaria y archívese.

Guillermo Michel

e. 08/03/2023 N° 13545/23 v. 08/03/2023

#I6815482I#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 43/2023

DI-2023-43-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-00435252- -AFIP-SDGRHH, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la suscripción de diversos instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, 
la República Argentina reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, que 
tienen todos los derechos y libertades establecidos en dichos instrumentos sin distinción alguna de etnia, raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición.

Que en el sistema universal de protección de los derechos humanos y en el sistema interamericano de derechos 
humanos los órganos de control y los organismos jurisdiccionales se han pronunciado en el mismo sentido 
al considerar que la identidad de género y su expresión, así como también la orientación sexual, constituyen 
categorías prohibidas de discriminación.

Que reconociéndose la existencia de múltiples factores estructurales que perpetúan la discriminación contra las 
mujeres, se sancionó la Ley N° 23.179 por la que se aprobó la convención sobre eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (CEDAW) y sus modificaciones; y, tiempo más tarde, la Ley N° 24.632 sobre 
aprobación de la convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
conocida como “Convención de Belém do Pará”.

Que en armonía con la obligación de adecuar el derecho interno, posteriormente, se sancionó la Ley N° 26.485 
de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que 
desarrollen sus relaciones interpersonales y sus modificaciones, reglamentada por el Decreto N° 1011 del 9 de julio 
de 2010, que tiene por objeto promover y garantizar la eliminación de la discriminación entre mujeres y varones 
en todos los órdenes de la vida, el derecho de las mujeres a vivir una vida sin violencia, condiciones aptas para 
sensibilizar y prevenir, sancionar y erradicar la discriminación y la violencia contra las mujeres en cualquiera de 
sus manifestaciones y ámbitos, el desarrollo de políticas públicas de carácter interinstitucional sobre violencia 
contra las mujeres, la remoción de patrones socioculturales que promueven y sostienen la desigualdad de género 
y las relaciones de poder sobre las mujeres, el acceso a la justicia de las mujeres que padecen violencia y la 
asistencia integral a las mujeres que padecen violencia en las áreas estatales y privadas que realicen actividades 
programáticas destinadas a las mujeres y/o en los servicios especializados de violencia.

Que, por su parte, se sancionó la Ley N°  26.743 por la que se establece que toda persona tiene derecho al 
reconocimiento de su identidad de género, al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género, 
a ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser identificada de ese modo en los 
instrumentos que acreditan su identidad respecto del nombre o de los nombres de pila, imagen y sexo con los que 
allí es registrada.

Que la Ley N° 27.499 “Ley Micaela” establece la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia 
contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y 
jerarquías en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Nación.

Que la Ley N° 27.636 de promoción del acceso al empleo formal para personas travestis, transexuales y transgénero 
“Diana Sacayan – Lohana Berkins”, establece medidas de acción positivas orientadas a garantizar su efectiva 
inclusión laboral.

Que mediante la Ley N° 27.580 la República Argentina aprobó el convenio sobre la eliminación de la violencia 
y el acoso en el mundo del trabajo, Convenio N° 190, adoptado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT).

Que mediante Decisión Administrativa N° 1012 del 22 de octubre de 2021 se aprobó el “Protocolo Marco para el 
Abordaje de las Violencias por Motivos de Género en el Sector Público”.

#I6815697I#
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Que los Convenios Colectivos de Trabajo aprobados por el Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10) y el Laudo 
N° 16/92 (t.o. Resolución S.T. N° 924/10), reconocen el derecho a la identidad de género, a la diversidad sexual, y 
a la no discriminación, definiendo la violencia por razón de género y estableciendo asimismo la “Licencia laboral 
por violencia de género” destinada a agentes de esta Administración Federal que se encuentren en situaciones de 
violencia descripta en la Ley N° 26.485 y sus modificaciones, y en su Decreto Reglamentario N° 1011/10.

Que por la Disposición Nº 139 (AFIP) del 6 de agosto de 2020, se aprobó el “Protocolo de actuación e intervención 
ante situaciones de violencia laboral con perspectiva de género de la Administración Federal de Ingresos Públicos”.

Que, por su parte, mediante la Disposición N° 272 (AFIP) del 30 de diciembre de 2022, se aprobó el “Código de 
Ética de la Administración Federal de Ingresos Públicos” en el cual se destacan como ejes rectores del Organismo 
el respeto y la promoción de los derechos humanos, la igualdad de trato y no discriminación, la perspectiva de 
género, diversidad e inclusión y la transparencia y confidencialidad, entre otros.

Que en consecuencia corresponde sustituir el protocolo de actuación e intervención ante situaciones de 
violencia laboral con perspectiva de género de este Organismo, conforme a los términos de la ya citada Decisión 
Administrativa N° 1012/21 y al nuevo Código de Ética de esta Administración Federal.

Que han tomado la intervención que resulta de su competencia la Dirección de Legislación y las Subdirecciones 
Generales de Asuntos Jurídicos y Recursos Humanos.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “Protocolo de prevención, abordaje e intervención ante situaciones de violencia por 
motivos de género en el ámbito de la Administración Federal de Ingresos Públicos”, que como Anexo (IF-2023-
00436855-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la Dirección de Coordinación de Políticas de Género y Derechos Humanos 
-dependiente de la Subdirección General de Recursos Humanos- el dictado de la normativa necesaria para la 
aplicación de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Abrogar la Disposición N° 139 (AFIP) del 6 de agosto de 2020.

ARTÍCULO 4°.- Esta norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13760/23 v. 08/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE
Disposición 11/2023

DI-2023-11-E-AFIP-DIRSFE#SDGOPII

Santa Fe, Santa Fe, 03/03/2023

VISTO el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de las jefaturas de las 
distintas unidades de estructura en Jurisdicción de Dirección Regional Santa Fe, establecido por la Disposición 
DI-2022-23-AFIP-DIRSFE#SDGOPII, de fecha 19/05/2022 y

CONSIDERANDO:

Que conforme surge de las presentes actuaciones, existen razones de índole funcional que hacen necesario 
realizar una modificación al Régimen de Reemplazos Transitorios establecido mediante la Disposición citada en el 
Visto, para División Fiscalización N° 3 (DI RSFE).

#F6815697F#
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Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Disposición N° 146/00 (AFIP), Disposición 7-E/2018 (AFIP) y 
DI-2022-68-E-AFIP-AFIP, procede disponer en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA REGIONAL (INT.) DIRECCIÓN REGIONAL SANTA FE DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia o impedimento de 
Unidades de Estructura - División Fiscalización N° 3 - Dirección Regional Santa Fe, el que quedará establecido de 
la siguiente forma:

ESTRUCTURA A REEMPLAZAR PRIMER REEMPLAZANTE SEGUNDO REEMPLAZANTE TERCER REEMPLAZANTE

DIV.FISCALIZACIÓN N° 3 (DI RSFE) DIV.FISCALIZACIÓN N° 2 (DI 
RSFE)

DIV.FISCALIZACIÓN.ACTIV. 
AGROPECUARIA (DI RSFE) EQUIPO 3 C (DI RSFE)

ARTÍCULO 2° — Regístrese, comuníquese, notifíquese a los interesados, con copia a las División Fiscalización 
N° 3 (DI RSFE), a División Administrativa, remítase a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese.

Mariela Alejandra Riboldi

e. 08/03/2023 N° 13305/23 v. 08/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 118/2023

DI-2023-118-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023

VISTO el EX-2023-00329634- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente electrónico mencionado en el VISTO, diverso personal solicita el relevo de las funciones 
que le fueran asignadas oportunamente en el cargo de Jefaturas Interinas y de Supervisora Interina de distintas 
unidades de Estructura, en el ámbito de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior.

Que asimismo, se accede a lo solicitado y se gestiona dar por finalizadas funciones y designar a diverso personal 
para desempeñarse en el cargo de Jefaturas Interinas, Supervisores Interinos y Supervisoras Interinas de distintas 
unidades de Estructura, en el ámbito de la citada Subdirección General.

Que el artículo 6°, inciso 1) b) del Decreto N° 618/97, otorga a esta Administración Federal la facultad de organizar y 
reglamentar el funcionamiento interno del Organismo en sus aspectos estructurales, funcionales y de administración 
de personal, siendo competencia de la misma la evaluación de la oportunidad, mérito o conveniencia del ejercicio 
de dichas atribuciones y/o facultades discrecionales.

Que dichas potestades poseen una particular relevancia institucional en el caso de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos en razón de la función estratégica del servicio (Art. 4º C.N.) que se le ha encomendado por 
imperativo legal (Decretos Nros. 1156/96, 618/97 y 1399/01), consistente en la gestión de las políticas tributarias, 
fiscales y aduaneras del Estado Nacional.

Que la medida respeta la estabilidad que gozan los agentes de Planta Permanente de este Organismo, atento a 
que de acuerdo a lo que prescriben los artículos 11 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 56/92 – Laudo N° 16/92 
(t.o. Resolución S.T. N° 924/10) y 14 del Convenio Colectivo de Trabajo - Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. 
Nº 925/10), la estabilidad es el derecho del agente de planta permanente a conservar el empleo y el nivel alcanzado 
en el escalafón, calidad que en el presente acto se mantiene estrictamente.

Que al estar receptada en la normativa legal y convencional vigente, la asignación y finalización de funciones forma 
parte de la actividad habitual de este Organismo y en tal sentido ha sido respaldada por vasta jurisprudencia 
administrativa y judicial.

#F6815242F#

#I6814409I#



 Boletín Oficial Nº 35.125 - Primera Sección 103 Miércoles 8 de marzo de 2023

Que la Procuración del Tesoro de la Nación tiene dicho en reiteradas oportunidades que la estabilidad del empleado 
no implica, en principio y dentro de ciertos límites, que no puedan variarse las modalidades de la prestación de los 
servicios, con la eventual incidencia que puedan tener en las retribuciones no permanentes.

Que las facultades que tiene este Organismo como empleador con relación a la organización, dirección y 
modificación de las formas y modalidades de trabajo resultan amplias.

Que de lo antes expuesto surge que las medidas que se adoptan se inscriben dentro del plexo de facultades 
normales de organización que posee esta Administración Federal y que, por consiguiente, encuadran en el ámbito 
de discrecionalidad propia de la función.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Operaciones Impositivas del 
Interior y de la Dirección General Impositiva.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades asignadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018, DI-2022-112-E-AFIP-AFIP del 14 de junio de 2022 y 
la Disposición N° DI-2022-269-E-AFIP-AFIP del 22 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Púb. Federico Alberto 

ACTIS 20281578406 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RSFE)

Jefe de sección Int. - SEC. RECURSOS 
(DI RSFE)

Cont. Púb. Cristina Inés 
ANTONELLI 27205296528 Analista de devoluciones y reintegros - SEC. 

DEVOLUCIONES (DI RBBL)
Jefe de sección Int. - SEC. 
DEVOLUCIONES (DI RBBL)

Cont. Púb. Daniel Hugo 
ARRIGHI 20149919598 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 D (DI RCRI)
Acorde al grupo - DIV. FISCALIZACIÓN 

NRO. 1 (DI RCRI)

Lic. Pablo CUGNASCO 20200955855
Empleado/a especializado/a en recaudación 

- OF. RECAUDACIÓN y VERIFICACIONES (DT 
PUMA)

Supervisor Int. - EQUIPO 1 D (DI RCRI)

Cont. Púb. Fernando Mauro 
ASTORICA 20278956238 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 

2 B (DI RRCU)
Supervisor Int. - EQUIPO 2 B (DI 

RRCU)
Abog. Federico Nicolás 

ASTUDILLO 20371336207 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. IMPUGNAC. SEG. SOCIAL (DI RCOR)

Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. F 
(DFS DI RCOR)

Cont. Púb. María Fabiana 
BARRIONUEVO 27206221610 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 4 A (DI RCOR)
Supervisor Int. - EQUIPO 5 E (DI 

RCOR)
Cont. Púb. Mónica Beatriz 

ARGAÑARÁS 27201956345 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO I1 (DI RCOR)

Supervisor Int. - EQUIPO 4 A (DI 
RCOR)

Adm. Trib. Miguel Ángel 
FLORES 20201102775 Analista de investigación - EQUIPO I A (DI RCOR) Supervisor Int. - EQUIPO I1 (DI RCOR)

Cont. Púb. Héctor Nicandro 
BARROS 20233074501 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 C (DI RSAL) Supervisor Int. - EQUIPO A (DI RSAL)

Cont. Púb. Marta María 
REZZONICO DE PRADOS 27172683644 Instructor/a disenador/a de capacitación - DIV. 

CAPACITACION (DI RSAL) Supervisor Int. - EQUIPO 1 C (DI RSAL)

Cont. Púb. Juan Manuel 
BECERRA MACELLARI 20293035114 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 1 

B (DI RJUN) Supervisor Int. - EQUIPO 2 A (DI RJUN)

Ag. Guillermo Nicolás 
Antonio BERTOLO 23138068269 Empleado/a de atención al público - OF. 

RECEPTORÍA VALLE DE UCO (AG S2ME)
Jefe de oficina Int. - OF. RECEPTORÍA 

VALLE DE UCO (AG S2ME)
Cont. Púb. Yanina Emilse 

BUFFAGNI GABRI 27277840400 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RSJU)

Jefe de sección Int. - SEC. 
DETERMINAC. DE OFICIO (DI RSJU)

Cont. Púb. Fernando Javier 
BUSTOS 20245737611 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 1 

A (DI RPOS)
Jefe de distrito Int. - DISTRITO 
CURUZU CUATIA (DI RPOS)

Abgda. Micaela BUSTOS 
BERRONDO 27257444584 Abogado/a - SEC. JUICIOS UNIVERSALES 

(DI RMER)
Jefe de sección Int. - SEC. JUICIOS 

UNIVERSALES (DI RMER)
Cont. Púb. Hugo Rubén 

CÁCERES 20213074467 Jefe/a de sección fiscalización y operativa 
aduanera - SEC. VERIFICACIONES (AG FORM)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DI RRES)

Cont. Púb. Laura Marisa 
SARMIENTO 27282143904 Verificador/a dgi - SEC. VERIFICACIONES (AG 

FORM)
Jefe de sección Int. - 

SEC. VERIFICACIONES (AG FORM)
Cont. Púb. Daniel Enrique 

CANARIO 20290202257 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 
1E (DI RRES)

Jefe de oficina Int. - OF. SISTEMAS 
(AG SERE)
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NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Púb. Ramiro Alberto 

Antonio CARBAJO 20170511663 Empleado/a especializado/a en recaudación - 
OF. RECAUDACIÓN (DT NECO)

Supervisor Int. - EQUIPO 3 B (DI 
RMDP)

Cont. Púb. Alicia Susana 
COSTA 27127627482 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 

DETERMINAC. DE OFICIO (DI RRCU)
Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN y 

RECURSOS (DI RRCU)
Cont. Púb. Hebe Cecilia 

DICHIARA 27175768543 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RRCU)

Jefe de sección Int. - SEC. 
DETERMINAC. DE OFICIO (DI RRCU)

Cont. Púb. Silvia Rosana 
D’AGOSTINO 27217163884 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 4 C (DI RLPL)
Jefe de división Int. - DIV. 

FISCALIZACIÓN NRO. 4 (DI RLPL)
Cont. Púb. Marcelo Alberto 

PÉRSICO 20214632870 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO C (DI RLPL) Supervisor Int. - EQUIPO 4 C (DI RLPL)

Cont. Púb. Gustavo Adrián 
ZALBA 20169682063 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO A (DI RLPL) Supervisor Int. - EQUIPO C (DI RLPL)

Cont. Púb. y Lic. Luciano 
ALCALDE 20222114048 Analista de investigación - EQUIPO B (DI RLPL) Supervisor Int. - EQUIPO A (DI RLPL)

Cont. Púb. Gabriela Susana 
DARRECHE 27215145854 Jefe/a de oficina fiscalización y operativa 

aduanera - OF. VERIFICACIONES (DT GUAL)
Supervisor Int. - EQUIPO 2 A1 (DI 

RPAR)
Cont. Púb. Edgar Daniel DE 

LA FUENTE (*) 23203262809 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
COBRANZA JUDICIAL (AG SERC)

Acorde al grupo - DIR. REGIONAL RIO 
CUARTO (SDG OPII)

Cont. Púb. Héctor Fernando 
RAVIOLO 20217899312 Consejero/a técnico/a de recaudación - DIR. 

REGIONAL RIO CUARTO (SDG OPII)
Jefe de sección Int. - SEC. COBRANZA 

JUDICIAL (AG SERC)
Cont. Púb. Pablo 

Maximiliano DE LA TORRE 
(*)

20213971523 Jefe/a de oficina recaudación - OF. COBRANZA 
ADMINISTRATIVA (AG SE1C)

Acorde al grupo - OF. COBRANZA 
ADMINISTRATIVA (AG SE1C)

Cont. Púb. Luise Margaret 
GALLEGO 27207951027 Especialista en trámites y consultas - SEC. 

TRAMITES (AG SE2C)
Jefe de oficina Int. - OF. COBRANZA 

ADMINISTRATIVA (AG SE1C)
Adm. Trib. Oscar Alberto 

DECIMA 23141725459 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 2 
A (DI RTUC)

Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA B (DI RTUC)

Abgda. Miriam Soledad 
DENIZ 27245693066 Jefe/a de división técnico jurídico - DIV. 

REVISIÓN y RECURSOS (DI RRES)
Jefe de agencia Int. - AGENCIA SEDE 

RESISTENCIA (DI RRES)
Cont. Púb. Silvia Karina 

MENJOULET 27180065461 Jefe/a de sección recaudación - SEC. TRAMITES 
(AG SERE)

Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN y 
RECURSOS (DI RRES)

Cont. Púb. Sandra Perla 
Marisel MARTÍN 27206012663 Especialista en trámites y consultas - SEC. 

TRAMITES (AG SERE)
Jefe de sección Int. - SEC. TRAMITES 

(AG SERE)
Proc. Enrique Pablo DOS 

SANTOS 20284622937 Empleado/a especializado/a en auditoria, admin 
y rrhh - SEC. ADMINISTRATIVA (SDG OPII) Supervisor Int. - EQUIPO A (DV GEOI)

Ing. Sebastián Eduardo 
ECHENIQUE 20213702131 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 4 G (DI RCOR)
Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA C (DI RCOR)

Ag. Marcela Alicia 
ESTEBAN 27262046686

Empleado/a especializado/a en asuntos técnico-
jurídicos - SEC. JUICIOS UNIVERSALES 

(DI RNEU)

Jefe de oficina Int. - OF. LOGISTICA y 
ADMINISTRACIÓN (AG SENE)

Cont. Púb. Franco Andrés 
FALDANI 20285334005 Analista de asuntos técnicos - OF. JURIDICA (AG 

VETU)
Jefe de oficina Int. - OF. JURIDICA (AG 

VETU)

Cont. Púb. Norma Liliam 
FERNÁNDEZ 27184286128 Analista administrativo contable - SEC. GESTIÓN 

DE COMPRAS Y FINANCIERA (DADM DI RRES)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN 
DE COMPRAS y FINANCIERA (DADM 

DI RRES)

Abog. Edgardo José FILIPPI 23269605189 Abogado/a - SEC. PENAL TRIBUTARIO (DI 
RSFE)

Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS (DI RSFE)

Cont. Púb. Raul Alejandro 
GARCÍA COLLINS (*) 20214831636 Jefe/a de división de fiscalización y operativa 

aduanera - DIV. INVESTIGACIÓN (DI RCRI)
Acorde al grupo - DIV. INVESTIGACIÓN 

(DI RCRI)

Lic. Eduardo Jesús 
GARELLO 20307416094

Empleado/a especializado/a en auditoria, admin 
y rrhh - SEC. GESTIÓN DE RECURSOS (DADM 

DI RROS)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN 
DE RECURSOS (DADM DI RROS)

Cont. Púb. María Laura 
GAUMET 27354731865

Consejero/a técnico/a de fiscalización y 
operativa aduanera - DIR. D/COORD. y SUPERV. 

IMPOSITIVA D/INTERIOR (SDG OPII)

Jefe de división Int. - DIV. GESTIÓN 
OPERATIVA INTERIOR (DI CSII)

Ing. Sebastián GIQUIARDO 20235701341 Administrador/a de sistemas - OF. SISTEMAS 
(AG S1LP)

Jefe de oficina Int. - OF. SISTEMAS 
(AG S1LP)

Abgda. y Cont. Púb. Gloria 
Nilda GÓMEZ 27134120741 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 

DICTAMENES y SUMARIOS (DI RRES)
Jefe de sección Int. - SEC. JUICIOS 

UNIVERSALES (DI RRES)
Abgda. María Cecilia 

NACHÓN 27282206922 Abogado/a - SEC. DICTAMENES y SUMARIOS 
(DI RRES)

Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS (DI RRES)

Cont. Púb. Fabio Jorge 
HERRERA 20207582639 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 C (DI RTUC)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN ACT. AGROP. (DI 

RTUC)
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Cont. Púb. Edgardo Antonio 
ORELLANA 20181858223

Jefe/a de sección auditoria, administración y 
rrhh - SEC. GESTIÓN DE RECURSOS (DADM DI 

RTUC)

Supervisor Int. - EQUIPO 1 C (DI 
RTUC)

Abog. Luis Federico SILVA 20322017201 Abogado dictaminador - SEC. DICTAMENES y 
SUMARIOS (DI RTUC)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN 
DE RECURSOS (DADM DI RTUC)

Cont. Púb. Adriana Mirta 
JIMÉNEZ 27130978830 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 

RECURSOS (DI RTUC)
Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN y 

RECURSOS (DI RTUC)
Cont. Púb. Eugenia Del 

Valle AGUERO 27146609878 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. RECURSOS (DI RTUC)

Jefe de sección Int. - SEC. RECURSOS 
(DI RTUC)

Cont. Púb. Sabrina Denisse 
JORGE (*) 27303328527 Jefe/a de división técnico jurídico - DIV. 

REVISIÓN y RECURSOS (DI RCRI)
Acorde al grupo - DIV. REVISIÓN y 

RECURSOS (DI RCRI)
Cont. Púb. Fernando 

APARICIO 20138024882 Jefe/a de división auditoria, administración y rrhh 
- DIV. CAPACITACION (DI RCRI)

Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN y 
RECURSOS (DI RCRI)

Abog. y Cont. Púb. Mauro 
David MUZZUPAPPA 23284450159

Consejero/a técnico/a de fiscalización y 
operativa aduanera - DIR. REGIONAL 
COMODORO RIVADAVIA (SDG OPII)

Jefe de división Int. - DIV. 
CAPACITACION (DI RCRI)

Cont. Púb. Juan Manuel 
Esteban KUZMICICH 20215836143 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO I1 (DV INRO) Supervisor Int. - EQUIPO C (DV INRO)

Lic. María Alejandra 
CALLEGARI 27238925903 Investigador/a de seguridad social - EQUIPO I1 

(DV INRO) Supervisor Int. - EQUIPO I1 (DV INRO)

Cont. Púb. Cristian Manuel 
LARRUBIA 20210237659 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 2 

A (DI RCOR)
Supervisor Int. - EQUIPO 2 C (DI 

RCOR)
Cont. Púb. Norma Mirta Del 

Valle LASTRA (*) 27178595224 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO 1 F1 (DI RTUC)

Acorde al grupo - AGENCIA 
SANTIAGO DEL ESTERO (DI RTUC)

Abog. Adrián Alejandro 
LUCAS 20234895452 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 

SEC. RECURSOS (DI RBBL)
Jefe de sección Int. - SEC. RECURSOS 

(DI RBBL)

Abog. Adolfo Martín 
MANSON 20226539515

Empleado/a especializado/a en asuntos técnico-
jurídicos - SEC. COBRANZA JUDICIAL (AG 

SENE)

Jefe de sección Int. - SEC. COBRANZA 
JUDICIAL (AG SENE)

Cont. Púb. y Lic. Alberto 
Fernando MARTÍNEZ 20246996033 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 2 

C (DI RMDP)
Supervisor Int. - EQUIPO 2 C (DI 

RMDP)
Cont. Púb. Mario Alberto 

MARTÍNEZ SALAZAR 
PÉREZ

20202840893 Jefe/a de agencia - AGENCIA SEDE TUCUMAN 
(DI RTUC)

Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA A (DI RTUC)

Cont. Púb. Humberto 
Rodolfo CORREA DOZ 20201590095 Jefe/a de división auditoria, administración y rrhh 

- DIV. ADMINISTRATIVA (DI RTUC)
Jefe de agencia Int. - AGENCIA SEDE 

TUCUMAN (DI RTUC)
Abog. Pablo Alejandro 

SALOMÓN 20288842613 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. JUICIOS 
UNIVERSALES (DI RTUC)

Jefe de división Int. - DIV. 
ADMINISTRATIVA (DI RTUC)

Abog. Álvaro Fernando 
RAMASCO PADILLA 23174586969 Abogado/a contencioso - SEC. JUICIOS 

UNIVERSALES (DI RTUC)
Jefe de sección Int. - SEC. JUICIOS 

UNIVERSALES (DI RTUC)
Abog. Marcelo Rodolfo 

MASULLI 20170945620 Instructor/a sumariante - DIR. REGIONAL 
ROSARIO (SDG OPII)

Jefe de distrito Int. - DISTRITO 
CAÑADA DE GOMEZ (DI RROS)

Cont. Púb. Sergio Alfredo 
MILLAN 20226776614

Jefe/a de división de fiscalización y operativa 
aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN SEGURIDAD 

SOCIAL (DI RSJU)

Jefe de división Int. - DIV. 
INVESTIGACIÓN (DI RSJU)

Cont. Púb. Martín Ariel 
MERCADO 20251189847 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO SEG. SOC. C (DFS DI RSJU)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 

(DI RSJU)
Cont. Púb. Eduardo Javier 

ROLDÁN 20203030747 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 
IMPUGNAC. SEG. SOCIAL (DI RSJU)

Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. C 
(DFS DI RSJU)

Cont. Púb. Eduardo Rubén 
MOLINA 20163682142 Analista administrativo contable - SEC. GESTIÓN 

DE COMPRAS y FINANCIERA (DADM DI RRES)
Jefe de división Int. - DIV. 

ADMINISTRATIVA (DI RRES)
Cont. Púb. María Soledad 

NASO 23282594544 Investigador/a de seguridad social - EQUIPO I1 
(DI RJUN) Supervisor Int. - EQUIPO I1 (DI RJUN)

Ag. Edgar Fernando 
OLANO 20219701668 Analista de investigación - EQUIPO A (DI RJUN) Supervisor Int. - EQUIPO A (DI RJUN)

Abgda. María Cecilia 
OVIEDO 27204365569 Abogado/a - SEC. PENAL TRIBUTARIO (DI 

RNEU)

Jefe de oficina Int. - OF. RECEPTORÍA 
SAN MARTÍN DE LOS ANDES (DT 

ZAPA)
Vet. Adrián Marcelo 

PATRICI 20181885549 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 
ACTIVIDAD AGROPECUARIA D (DI RMER)

Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 
AGROPECUARIA C (DI RMER)

Ag. Luis PEREYRA 20130043977 Jefe/a de oficina recaudación - OF. CONTROL 
OBLIGACIONES FISCALES (AG SEPO)

Supervisor Int. - EQUIPO 2 D (DI 
RPOS)

Ag. Edmundo NOZIGLIA 20179801214 Especialista en trámites y consultas - SEC. 
TRAMITES (AG SEPO)

Jefe de oficina Int. - OF. CONTROL 
OBLIGACIONES FISCALES (AG SEPO)
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Cont. Púb. Guillermo 
Federico PEREYRA 20287646152 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 3 

A (DI RSFE) Supervisor Int. - EQUIPO 3 A (DI RSFE)

Abgda. Romina Elizabeth 
AGUILAR 27321353180 Jefe/a de receptoría - RECEP. PUERTO 

DESEADO (DT CAOL)
Acorde al grupo - RECEP. PUERTO 

DESEADO (DT CAOL)

Ag. José Alejandro PÉREZ 20305657353 Empleado/a de atención al público - RECEP. 
PUERTO DESEADO (DT CAOL)

Jefe de receptoría Int. - RECEP. 
PUERTO DESEADO (DT CAOL)

Cont. Púb. María Alejandra 
PILI 27214490531 Jefe/a de agencia - AGENCIA SEDE LA PLATA 

Nº 1 (DI RLPL)
Acorde al grupo - DIR. REGIONAL LA 

PLATA (SDG OPII)

Cont. Púb. Octavio David 
ZAPPETTINI 20178755219

Jefe/a de división de fiscalización y 
operativa aduanera - DIV. FISCALIZACIÓN 

SEGURIDAD SOCIAL (DI RLPL)

Jefe de agencia Int. - AGENCIA SEDE 
LA PLATA Nº 1 (DI RLPL)

Cont. Púb. Alejandro Lucio 
FUENTES 20161006514 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO SEG. SOC. A (DFS DI RLPL)

Jefe de división Int. - DIV. 
FISCALIZACIÓN SEGURIDAD SOCIAL 

(DI RLPL)

Ing. Eleonora D ALFONSO 27269960189 Inspector/a de fiscalización de seguridad social - 
EQUIPO SEG. SOC. D (DFS DI RLPL)

Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. A 
(DFS DI RLPL)

Cont. Púb. Mariano Alfredo 
PRIMO 20220955169 Jefe/a de división de fiscalización y operativa 

aduanera - EQUIPO 4 D (DV 4FRO)
Jefe de división Int. - DIV. 

FISCALIZACIÓN NRO. 4 (DI RROS)
Cont. Púb. Carla 

D’AGOSTINO 27290012061 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 
3 C (DI RROS)

Supervisor Int. - EQUIPO 4 D 
(DV 4FRO)

Cont. Púb. Walter Rubén 
PULJIZ 20178841093 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 2B (DI RRES) Supervisor Int. - EQUIPO 2E (DI RRES)

Cont. Púb. Esteban Luis 
SAÑUDO 20303581104 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 2E (DI RRES) Supervisor Int. - EQUIPO 2B (DI RRES)

Cont. Púb. Claudio Rodolfo 
QUARÍN 20180777238 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 3B (DI RRES) Supervisor Int. - EQUIPO A (DI RRES)

Cont. Púb. Oscar Alfredo 
FRÍAS 20125923888 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO SEG. SOC. B (DI RRES) Supervisor Int. - EQUIPO 3B (DI RRES)

Abog., Cont. Púb. y Lic. 
Miguel Ángel AQUINO 20128574132 Analista de fiscalización - DIV. FISCALIZACIÓN 

NRO. 2 (DI RRES)
Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. B 

(DI RRES)

Ag. Diego Mario REALE 20202430547 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 
3 E (DI RRCU)

Jefe de oficina Int. - OF. 
RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES 

(DT COBU)
Cont. Púb. Hernán 
REBERENDO (*) 20228239594 Jefe/a de sección fiscalización y operativa 

aduanera - SEC. VERIFICACIONES (AG SCBA)
Acorde al grupo - AGENCIA SAN C. DE 

BARILOCHE (DI RNEU)

Cont. Púb. María Laura 
RIGO 27280914911

Supervisor/ a de fiscalización e investigación 
- EQUIPO ACTIVIDAD AGROPECUARIA A 

(DI RMEN)

Supervisor Int. - EQUIPO 3 C (DI 
RMEN)

Cont. Púb. Horacio Gastón 
VEGA 20239476652 Jefe/a de sección recaudación - SEC. TRAMITES 

(AG SALU)
Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA A (DI RMEN)
Cont. Púb. María Alejandra 

PÉREZ 27239017792 Especialista en trámites y consultas - SEC. 
TRAMITES (AG SALU)

Jefe de sección Int. - SEC. TRAMITES 
(AG SALU)

Cont. Púb. Claudia Teresa 
RIVERA MUÑOZ 23188217834 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 E (DI RNEU)
Jefe de división Int. - DIV. 

FISCALIZACIÓN NRO. 2 (DI RNEU)

Abog. Néstor Eduardo 
RIZOLI 20216665210 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 B (DI RCRI)

Jefe de división Int. 
- DIV. FISCALIZACIÓN NRO. 1 (DI 

RCRI)
Cont. Púb. Sonia Elisabet 

FELIZIA DE SALGADO 27161895372 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 
3 B (DI RMEN) Supervisor Int. - EQUIPO 1 B (DI RCRI)

Cont. Púb. Marcelo Omar 
RODRÍGUEZ 20175275461 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 2 D (DI RRCU)
Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. B 

(DI RRCU)

Lic. Pablo Miguel GENRE 20171862176 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 
EQUIPO SEG. SOC. B (DI RRCU)

Supervisor Int. - EQUIPO 2 D 
(DI RRCU)

Abgda. Adriana Ymilda 
ROLDÁN 23303943714 Fiscalizador/a de seguridad social - EQUIPO 1 D 

(DI RCRI)
Supervisor Int. - EQUIPO SEG. SOC. C 

(DI RCRI)
Cont. Púb. Raul Alfredo 

ROMANO 20139313829 Analista de devoluciones y reintegros - DIV. 
REVISIÓN y RECURSOS (DI RJUN)

Jefe de división Int. - DIV. REVISIÓN y 
RECURSOS (DI RJUN)

Ing. Marcelo Daniel 
SALINAS 23180857559 Inspector/a de fiscalización preventiva - EQUIPO 

2 D (DI RMER)
Supervisor Int. - EQUIPO ACTIVIDAD 

AGROPECUARIA D (DI RMER)
Cont. Púb. Carla Jorgelina 

SALOMÓN 27268862442 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 
SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RJUN)

Jefe de sección Int. - SEC. RECURSOS 
(DI RJUN)

Abgda. María Cecilia 
SÁNCHEZ WUST 27246754166 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. 

DICTAMENES y SUMARIOS 3 (DV JROS)
Jefe de sección Int. - SEC. PENAL 

TRIBUTARIO (DV JROS)
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Abgda. Jésica GOLDBERG 27298496351 Jefe de sección técnico jurídico - SEC. PENAL 
TRIBUTARIO (DV JROS)

Jefe de sección Int. - SEC. 
DICTAMENES Y SUMARIOS 3 (DV 

JROS)
Cont. Púb. María Celeste 

SCHMALKO 27268226139 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 1 
A (DI RPOS)

Supervisor Int. - EQUIPO 1 A (DI 
RPOS)

Cont. Púb. María Soledad 
SIGNORINI PORCHIETTO 27216000205 Analista de revisión, recursos e impugnaciones - 

SEC. DETERMINAC. DE OFICIO (DI RSFE)
Jefe de sección Int. - SEC. 

DETERMINAC. DE OFICIO (DI RSFE)

Ag. Aldo Martín SIXTO 20226996851 Empleado/a de atención al público - RECEP. 
HUINCA RENANCO (DT LABO)

Jefe de receptoría Int. - RECEP. 
HUINCA RENANCO (DT LABO)

Cont. Púb. Sonia Gabriela 
SOTELO 27274721907

Instructor/a disenador/a de capacitacion - 
EQUIPO DE EDUCACION TRIBUTARIA I (DI 

RRES)

Jefe de división Int. - 
DIV. CAPACITACION (DI RRES)

Cont. Púb. Lucía TABBITA 
VALLEJOS 27295921434 Inspector/a de fiscalización ordinaria - EQUIPO 1 

D (DI RJUN)
Supervisor Int. - EQUIPO 1 D (DI 

RJUN)

Ag. Gerardo TAGLIARINI 20219626119
Jefe/a de sección auditoria, administración y rrhh 
- SEC. GESTIÓN DE COMPRAS y FINANCIERA 

(DADM DI RROS)

Jefe de división Int. - 
DIV. ADMINISTRATIVA (DI RROS)

Ag. Mauro Andrés GAGO 
NOBLE 23301692269 Analista administrativo contable - SEC. GESTIÓN 

DE COMPRAS y FINANCIERA (DADM DI RROS)

Jefe de sección Int. - SEC. GESTIÓN 
DE COMPRAS y FINANCIERA (DADM 

DI RROS)

Cont. Púb. Mara Florencia 
URIARTE 27356500984 Administrador/a de sistemas - OF. 

RECAUDACIÓN y VERIFICACIONES (DT GALV)

Jefe de oficina Int. - OF. 
RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES 

(DT GALV)
Lic. Karina Mabel VAGUES 

(*) 27219715264 Jefe/a de sección recaudación - SEC. 
SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE (AG SEME)

Acorde al grupo - SEC. SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE (AG SEME)

Cont. Púb. Luis Fernando 
VERGE 20277657873 Analista de investigación - EQUIPO C (DI RMEN) Supervisor Int. - EQUIPO D (DI RMEN)

Cont. Púb. Analía Del Valle 
VERÓN 27202539756 Supervisor/ a de fiscalización e investigación - 

EQUIPO 1 E (DI RSJU) Supervisor Int. - EQUIPO 1 B (DI RSJU)

Cont. Púb. Laureano 
Alejandro DE PRIEGO 20206962446 Empleado/a especializado/a en recaudación - 

SEC. RECAUDACIÓN (AG LARI) Supervisor Int. - EQUIPO 1 E (DI RSJU)

Cont. Púb. María José 
ZAFFIGNANI 27224856917

Empleado/a especializado/a en recaudación 
- OF. RECAUDACIÓN y VERIFICACIONES 

(DT CHAS)

Jefe de oficina Int. - OF. 
RECAUDACIÓN Y VERIFICACIONES 

(DT CHAS)

(*) fin de funciones a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Mauro Augusto Izzi

e. 08/03/2023 N° 13118/23 v. 08/03/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS
Disposición 10/2023

DI-2023-10-APN-DGIYSA#ANAC

Ciudad de Buenos Aires, 30/01/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-119414951-APN-ANAC#MTR del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), la Ley N° 13.891, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, la Resolución 
ANAC N° 225 de fecha 04 de diciembre de 2009 y la Resolución ANAC N° 323-E de fecha 24 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, la Dirección de Proyectos e Infraestructura dependiente de 
ésta DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIySA) de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) elaboró un proyecto de Manual, el cual tiene como 
objetivo presentar el nuevo método de evaluación y notificación de la resistencia de los pavimentos aeroportuarios, 
denominado Método “Índice de Clasificación de Aeronaves – Índice de Clasificación de Pavimentos (ACR-PCR)”, 
el cual sustituirá al Método “ACN-PCN” vigente, a partir del 28 de noviembre de 2024.

#F6814409F#

#I6815565I#
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Que la resistencia o valor soporte de un pavimento de aeródromo puede considerarse como un conjunto de 
parámetros, que incluye un número que puede relacionarse con el peso permitido para la operación de una 
aeronave en el aeródromo.

Que su propósito es proteger la integridad de los pavimentos del área de movimiento y asegurar que mantengan 
su vida útil de diseño de manera segura y económica.

Que, considerando que se trata de un tema relativamente nuevo para la mayoría de los explotadores de aeródromo, 
no solo nacionales sino también de la mayor parte de los países del mundo, este manual pretende ser un documento 
de orientación técnica, con el fin de preparar a los profesionales del sector aeronáutico y aeroportuario para los 
cambios que se avecinan en esta temática.

Que este método, además, servirá de apoyo para los explotadores de aeródromo y para los operadores aéreos a 
fin de evaluar las operaciones de aeronaves en condiciones de seguridad operacional aceptable.

Que de acuerdo con el Capítulo 2 del Volumen I “Diseño y Operaciones de Aeródromos” del Anexo 14 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional (Ley N°13.891), se obtendrá la resistencia de un pavimento destinado a las 
aeronaves de masa en la plataforma (rampa) superior a 5.700 kg, mediante el método del Índice de Clasificación 
de Aeronaves – Índice de Clasificación de Pavimentos (ACR-PCR), aplicable a partir del 28 de noviembre de 2024.

Que, en el ámbito nacional, en virtud de lo establecido en la Subparte B, Inciso 154.111 de la Parte 154 “Diseño 
de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), a partir de 28 de noviembre 
de 2024 se obtendrá la resistencia de un pavimento destinado a las aeronaves de masa en la plataforma (rampa) 
superior a 5.700 kg, utilizando el método del Índice de Clasificación de Aeronaves – Índice de Clasificación de 
Pavimentos (ACR-PCR).

Que, de acuerdo a lo especificado en la citada Regulación, el explotador del aeródromo determinará la resistencia 
de los pavimentos del área de movimiento.

Que asimismo, en virtud de lo establecido en la Subparte C, Inciso 153.263 de la Parte 153 “Operación de 
Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), cuando se efectúen operaciones 
con sobrecarga de aeronaves que operan actualmente en el aeródromo, el explotador de aeródromo deberá 
examinar los criterios relativos a dichas operaciones, ya que la excesiva frecuencia de este tipo de operaciones 
puede disminuir en gran medida la vida útil del pavimento o exigir grandes obras de reparación.

Que, si bien este método entrará en vigencia el 28 de noviembre de 2024, se estima conveniente establecer una 
metodología estándar a fin de generar una transición ordenada entre el Método ACN-PCN vigente y el nuevo 
Método ACR-PCR.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA), de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007, la Resolución ANAC N° 225 de fecha 04 de diciembre de 2009 y la Resolución ANAC N° 323-E 
de fecha 24 de junio de 2022.

Por ello,

LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el MANUAL PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA DE UN PAVIMENTO 
AEROPORTUARIO A TRAVÉS DEL MÉTODO ACR-PCR, que como Anexo GDE N°  IF-2023-03114004-APN-
DGIYSA#ANAC forma parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Dese intervención a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPyCG) de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), difúndase mediante las publicaciones de información 
aeronáutica y sitio “web” institucional de esta Administración Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido, archívese.

Noemi Rosa Muchnik

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 08/03/2023 N° 13628/23 v. 08/03/2023
#F6815565F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 234/2023

DI-2023-234-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2023 

VISTO: El Expediente EX-2023-12946059--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, 
y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N°  121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, 
dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO SA, CUIT Nº 30-71000863-5 ha solicitado 
a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal efecto la 
documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

#I6814413I#
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Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO S.A. 
CUIT Nº 30- 71000863-5, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a 
presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CENTRO DE ENTRENAMIENTO DE MANEJO SA de lo regulado por la Disposición 
ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 08/03/2023 N° 13122/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 6/2023

DI-2023-6-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2023

Visto el Expediente N°  EX-2023-16802997--APN-DD#MS del REGISTRO DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA 
NACIÓN, la Ley Nº 17.132, la Ley Nº 22.127, sus modificatorias y complementarias, la Resolución Ministerial N° 1993 
de fecha 2 de noviembre de 2015, sus modificatorias y complementarias y la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 
13 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN ha asumido la responsabilidad de promover las acciones dirigidas 
a la capacitación, formación y fortalecimiento de los equipos de salud, tendientes a alcanzar su desarrollo y 
afianzar los procesos de calidad de los servicios y su vinculación con la comunidad, especialmente a través de la 
formación de especialistas mediante las residencias del equipo de salud.

Que, el proceso de formación del profesional de salud en la residencia debe considerarse una actividad en servicio 
y, aun cuando su esencia es eminentemente educativa, el objetivo no puede ser logrado sino mediante la ejecución 
directa y personal de las tareas asistenciales a través de la asignación progresiva de responsabilidades crecientes 
bajo supervisión permanente y adecuada en todos los escenarios de aprendizaje.

Que, la transformación en materia educativa debe ir acompañada de herramientas pedagógicas actualizadas, 
priorizando la formación del profesional a través de la adquisición de competencias, incorporando nuevos 
conocimientos, habilidades y actitudes, teniendo como principal objetivo ayudar a resolver las problemáticas de 
salud demandadas por la población.

#F6814413F#
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Que, es necesaria una reconfiguración de los espacios de trabajo del equipo de salud en formación, planteando 
nuevos desafíos mediante la incorporación de herramientas tecnológicas adecuadas al proceso de enseñanza-
aprendizaje, así como la construcción colectiva de la formación en servicio para las nuevas subjetividades.

Que, por Resolución Ministerial N°  191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL DE 
EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DE LOS EQUIPOS DE SALUD (SIER), bajo la órbita del MINISTERIO DE SALUD 
DE LA NACIÓN, presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, con la 
coordinación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, que tiene como objetivo 
primario promover una formación de posgrado comprometida con la calidad priorizando los componentes 
humanísticos, para la conformación de profesionales con carácter crítico y reflexivo.

Que, el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DE LOS EQUIPOS DE SALUD (SIER) se 
implementará a través de distintos procesos que conforman la EVALUACIÓN GLOBAL DE RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD, y para ello es necesario el desarrollo de un circuito conforme lo dispuesto en la presente 
normativa.

Que, con el objetivo de agilizar los procesos de EVALUACIÓN GLOBAL DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, 
se han informatizado los instrumentos de evaluación correspondientes al SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE 
RESIDENCIAS DE LOS EQUIPOS DE SALUD (SIER) que deberán ser completados por las instituciones formadoras 
como así también por los/as residentes, realizando de esta forma una validación por pares.

Que, en este sentido, resulta imprescindible establecer una serie de criterios mínimos que deben cumplir las 
residencias, priorizando la calidad en las condiciones de formación, laborales e institucionales, para obtener el 
reconocimiento de la residencia por parte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, 
para con posterioridad proceder a su acreditación, de corresponder, a través del proceso de evaluación externa 
llevado a cabo por las Entidades Evaluadoras habilitadas para tal fin.

Que, la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, considera oportuno renovar los Estándares de Acreditación de las 
residencias del equipo de salud, entendiendo que a la fecha se deben actualizar las herramientas pedagógicas 
utilizadas en el proceso enseñanza-aprendizaje, y que las condiciones de formación y laborales que los y las 
profesionales de salud requieren se han modificado en el contexto actual.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 
13 de febrero de 2023.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el CIRCUITO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD, conforme lo establecido en el ANEXO I (IF-2023-16894644-APNDNTHYC#MS) que forma 
parte integrante de la presente, mediante el cual se operativizará el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS 
RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER).

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse los INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN GLOBAL DE LAS RESIDENCIAS DEL 
EQUIPO DE SALUD que como ANEXO II (IF-2023-16894586-APN-DNTHYC#MS) que forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse los nuevos ESTÁNDARES NACIONALES PARA LA ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS 
DEL EQUIPO DE SALUD que como ANEXO III (IF-2023-16894546-APN-DNTHYC#MS) que forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13654/23 v. 08/03/2023
#F6815591F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%
Desde el 03/03/2023 al 06/03/2023 78,63 76,09 73,66 71,33 69,10 66,97 55,64% 6,463%
Desde el 06/03/2023 al 07/03/2023 78,30 75,79 73,38 71,07 68,86 66,74 55,49% 6,436%
Desde el 07/03/2023 al 08/03/2023 77,92 75,42 73,03 70,74 68,55 66,46 55,30% 6,404%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA 

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/03/2023 al 03/03/2023 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%
Desde el 03/03/2023 al 06/03/2023 84,07 86,96 90,00 93,18 96,51 99,99 125,43% 6,909%
Desde el 06/03/2023 al 07/03/2023 83,70 86,57 89,58 92,73 96,03 99,48 124,66% 6,879%
Desde el 07/03/2023 al 08/03/2023 83,25 86,09 89,07 92,18 95,44 98,85 123,71% 6,842%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 22/11/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 57% TNA, de 91 a 180 días del 60,50%TNA, de 181 días a 270 días del 64,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 62%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 66,50%, 
de 181 a 270 días del 68,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 
90 días del 63% TNA, de 91 a 180 días del 67,50% y de 181 a 270 días del 69,50% TNA. 4) Usuarios tipo “D”: 
Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés hasta 270 días: 
90,00%

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz S. Alvarez, a/c Subgerente Departamental.
e. 08/03/2023 N° 13390/23 v. 08/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor DANILO MAXIMILIANO MARQUEZ (Documento Nacional de Identidad N° 38.920.821) para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8601”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N °381/211/22, Sumario N° 7781, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/03/2023 N° 13107/23 v. 14/03/2023

#I6815327I#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica a la señora STEPHANIE YANET TRINIDAD (D.N.I. 
Nº  36.403.652) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/01/23, Sumario N° 7878, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 08/03/2023 N° 13478/23 v. 14/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7710/2023

06/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS CAJAS DE CRÉDITO COOPERATIVAS (LEY 26.173),
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE ENTIDADES 
FINANCIERAS,
A LOS ADMINISTRADORES DE CARTERAS CREDITICIAS DE EX-ENTIDADES FINANCIERAS,
A LOS REPRESENTANTES DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR NO AUTORIZADAS PARA OPERAR EN 
EL PAÍS,
A LOS OPERADORES DE CAMBIO,
A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA,
A LAS FONDOS DE GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO,
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA,
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO,
A LAS CÁMARAS ELECTRÓNICAS DE COMPENSACIÓN,
A LAS REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE OFRECEN CUENTAS DE PAGO,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTICULARES A TRAVÉS DE PLATAFORMAS,
A LAS INFRAESTRUCTURAS DEL MERCADO FINANCIERO,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES,
A LAS REDES DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS,
A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE PAGO QUE CUMPLEN LA FUNCIÓN DE INICIACIÓN,
A LOS ADMINISTRADORES DE ESQUEMAS DE PAGO DE TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS:

Ref.: RUNOR 1-1781. Digitalización del trámite de los sumarios cambiarios en el ámbito del Banco Central de la 
República Argentina.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“1. Disponer que las actuaciones iniciadas con las conclusiones de inspección y control y sus incidentes en los 
términos de la Ley 19.359 (T.O. Decreto N° 480/95), cuya instrucción sea dispuesta a partir del 1.4.23 tramitarán 
en el ámbito de la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario en su totalidad en forma digital, mediante 
el aplicativo de Gestión Documental Electrónica (GDE), debiendo cumplimentar lo dispuesto en el punto siguiente. 
Las instruidas con anterioridad a esa fecha seguirán tramitando en el Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) en formato papel.

A los fines mencionados en el párrafo anterior, el Informe y demás actuaciones mediante los cuales se coloque el 
expediente en situación presumarial serán remitidos por el área preventora a la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario en forma electrónica por medio del aplicativo GDE. Dicha área preventora conservará en un legajo 
debidamente identificado como vinculado a las actuaciones cualquier elemento y/o documentación colectada 
originalmente en formato que no sea electrónico.

2. Disponer para la tramitación de los sumarios en formato digital lo siguiente:
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2.1. Durante el proceso de sustanciación de los sumarios, ingresarán por Mesa de Entradas para su digitalización 
todos los documentos, elementos y presentaciones en formato papel que corresponda incorporar al expediente. 
La Mesa de Entradas entregará al presentante una constancia de su recepción.

En igual sentido se procederá al recibir la prueba informativa, pericial o testimonial, elaborándose respecto de esta 
última el acta correspondiente en formato papel, que será suscripta por el testigo, los letrados y el sumariante para 
su posterior digitalización e incorporación al expediente digital.

En el caso de la prueba testimonial, el pliego o cuestionario a tenor del cual se pide que sean interrogados 
los testigos ofrecidos se presentará en Mesa de Entradas quien lo remitirá, en el estado en que se recibió 
conjuntamente con el escrito con el que se presentó a la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. En 
dicha gerencia se conservará en sobre cerrado en un legajo para ser abierto al momento de producir la prueba 
testimonial y ser digitalizado junto con el acta. Será válida la fecha que se haga constar en el acta sin perjuicio de 
la de su digitalización.

2.2. Todas las actuaciones de los funcionarios intervinientes serán realizadas en el sistema GDE y suscriptas 
mediante firma electrónica, con la excepción de las resoluciones del Superintendente de Entidades Financieras y 
Cambiarias, que serán suscriptas mediante firma digital.

Sin perjuicio de su digitalización para su incorporación mediante archivo “.pdf”, todos los documentos mencionados 
en este punto 2. se conservarán archivados en su formato original en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo 
Cambiario en un legajo debidamente identificado como vinculado al sumario.

2.3. Para el supuesto de notificación por medio de edicto se incorporará al expediente digital copia digitalizada del 
edicto y las constancias de su publicación.

2.4. Para proceder a las notificaciones por medio del acceso directo de la parte interesada/sumariado, su 
representante legal, defensor designado, apoderado o autorizado, se accederá al expediente digital a través de 
una terminal ubicada en la Mesa de Entradas de la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario. A pedido 
del interesado se entregará una copia total o parcial en formato electrónico del expediente digital en un dispositivo 
de almacenamiento que aportará el interesado. En este caso la constancia de la notificación se realizará en formato 
papel y se digitalizará para su incorporación mediante archivo “.pdf” al expediente digital.

2.5. La constancia de envío y/o entrega y/o recepción y/o rechazo de la notificación realizada por cédula o carta 
documento se digitalizará para su incorporación mediante archivo “.pdf” al expediente digital. Cuando la notificación 
se realice al domicilio electrónico constituido el funcionario actuante digitalizará e incorporará de la misma forma 
cualquier aviso o mensaje de cortesía que pueda remitir el BCRA.

2.6. En los casos que corresponda la formación de incidentes, los mismos tramitarán por expediente electrónico 
separado vinculándose al principal mediante las pertinentes referencias cruzadas, dejándose constancia de su 
formación y resolución final en el expediente principal.

2.7. A los fines dispuestos en el artículo 8, párrafo tercero, última parte e inciso e), artículo 16 y articulo 17, inciso 
b), última parte, todos de la Ley 19.359 y en cualquier otro supuesto en que sean requeridas las actuaciones por 
el Poder Judicial, la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiaría remitirá al Juzgado que corresponda las 
actuaciones en formato digital conforme al procedimiento establecido por la Justicia para ello. En el supuesto que 
se solicite la presentación en formato papel, se remitirá una copia en ese formato de la totalidad del expediente 
digital certificada por un agente de la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.”

Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponderá incorporar en las normas sobre “Régimen disciplinario a cargo del Banco Central de la 
República Argentina, Leyes 21.526 y 25.065 y sus modificatorias”.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Analía G. Taccone, Gerenta de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Rubén D. Narduzzi, Gerente Principal de 
Asuntos Contenciosos.

e. 08/03/2023 N° 13470/23 v. 08/03/2023
#F6815407F#
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7711/2023

06/03/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,

Ref: Secreto financiero. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. a los fines para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en las normas de la referencia en función de las interpretaciones normativas y legales 
adoptadas en la materia.

Asimismo, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes – Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Mariano E. Leguiza, Gerente de Aplicaciones Normativas a/c - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 – Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 08/03/2023 N° 13619/23 v. 08/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 121/2023 (AD CORR)

CORRIENTES, 06/03/2023

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez días hábiles a fin de que ejerzan el 
derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los términos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendrá por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes (3400) - Prov. de Corrientes. En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procedera a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018-SC-138-2022/1 985 RODOLFO JAVIER AMARILLA DNI 28.214.195 $22.658,13 $18.990,31

018-SC-1-2023/6 987 SINIGAGLIA ANDRES ALFREDO DNI 29.398.933 $57.002,71 $22.235,38
018-SC-4-2023/0 987 CORRALES CLAUDIO PEDRO AMERICO DNI 16.113.969 $5.106,99 $2.024,29
018-SC-7-2023/5 987 FLEITA MARCOS JULIAN DNI 40.340.072 $13.736,09 $5.444,68

018-SC-10-2023/0 987 ALEGRE HUMBERTO JAVIER DNI 20.476.405 $11.371,30 $4.641,92
018-SC-11-2023/4 985 VELOZO NESTOR ORLANDO DNI 36.909.313 $136.431,37 $109.870,57
018-SC-15-2023/7 986 Y 987 BENITEZ MAXIMILIANO ALBERTO DNI 41.037.551 $127.569,11 $76.277,48

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 08/03/2023 N° 13287/23 v. 08/03/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 122/2023 (AD CORR)

CORRIENTES, 06/03/2023

En cumplimiento de la Instrucción General Nº 9/2017 (DGA), se ha ordenado el ARCHIVO PROVISORIO de las 
Actuaciones que se detallan a continuación; intimándose a las personas que mas abajo se detallan, para que 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles a contar desde la publicación del presente comparezcan ante la Sección 
“Sumarios” de ésta Div. Aduana de Corrientes, sita en Avda. Juan Torres de Vera y Aragón Nº 1.147 - Corrientes 
(C.P. 3400) - Prov. de Corrientes, en las Actuaciones respectivas, las que fueran labradas por presunta infracción 
a los Artículos 985,986 y 987 de la Ley Nº 22.415 que se allí se indican; ello a los efectos de dar una destinación 
aduanera a las mercaderías involucradas en las mismas, a saber: a) ABANDONO, a favor del Estado Nacional; o, b) 
RETIRO, previo pago de los derechos y tributos que correspondan, acreditando indefectiblemente su condición de 
comerciante. Asimismo se les hace saber que en caso de incomparecencia, se tendrá por ABANDONADA a favor 
del Estado Nacional la mercadería involucrada en éstas, aplicándoseles a las mismas el tratamiento previsto por 
los Arts. 429 y sigtes. del texto legal citado; y, que en caso de reincidir en otra infracción a dicho cuerpo normativo 
se procederá a instruirseles causa contenciosa, acumulándose las actuaciones y aplicándose, de corresponder, 
las sanciones pertinentes.

COD N° AÑO DIG. CONTROL INTERESADO N° DOCUMENTO TRIBUTOS
018-DN 249 2022 K SILVIA CLAUDIA VANESA DNI 31.350.347 $448,22
018-DN 251 2022 7 GUZMAN ERNESTO MARIO DNI 14.760.376 $2.087,59
018-DN 252 2022 5 GONZALEZ KATHERINE AYELEN DNI 39.272.116 $2.242,58
018-DN 253 2022 3 PONCE NATALIA INES DNI 31.876.541 $3.883,47
018-DN 254 2022 1 MAXIMILIANO LEGUIZAMON DNI 40.791.203 $5.873,93

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 08/03/2023 N° 13289/23 v. 08/03/2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 27/02/2023, 28/02/2023, 01/03/2023, 02/03/2023 
y 03/03/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-24643993-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-24645355-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-24646429-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-24647297-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-24648597-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 08/03/2023 N° 13362/23 v. 08/03/2023

INSTITUTO NACIONAL DE VITIVINICULTURA
Se comunica que la firma EXTRABERRIES S.A., ha solicitado por Expediente N° EX-2022-80563349-APNDGR#INV, 
el reconocimiento, protección, registro y derecho a uso de una Indicación Geográfica de la REPÚBLICA ARGENTINA, 
conforme a los términos de la Ley N° 25.163, correspondiente al área geográfica SARMIENTO, perteneciente al 
departamento Sarmiento, Provincia del CHUBÚT, en un todo de acuerdo a los siguientes límites: Norte, vértice 
A, Latitud -45,50388889, Longitud -69,11666667, vértice B, Latitud -45,50388889, Longitud -68,99027778; Este, 
vértice B, Latitud -45,50388889, Longitud -68,99027778, vértice C, Latitud -45,60666667, Longitud -68,98833333, 
vértice D, Latitud -45,725, Longitud -68,85277778; Sur, vértice D, Latitud -45,725, Longitud -68,85277778, vértice 
E, Latitud -45,71027778, Longitud -68,9725, vértice F, Latitud -45,68833333, Longitud -69,08111111, vértice G, 
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Latitud -45,68166667, Longitud -69,19805556; Oeste, vértice G, Latitud -45,68166667, Longitud -69,19805556, 
vértice H, Latitud -45,67027778, Longitud - 69,19777778, vértice I, Latitud -45,65944444, Longitud -69,22361111, 
vértice J, Latitud -45,64277778, Longitud -69,22888889, vértice K, Latitud -45,60833333, Longitud -69,24277778, 
vértice L, Latitud -45,59861111, Longitud -69,28; Noroeste: Comprendido por los vértices L y A, siguiendo la 
margen del lago Muster.

Toda persona física o jurídica que justifique un interés legítimo, que estimara que alguno de los requisitos 
establecidos no han sido debidamente cumplidos, podrá formular oposición a su registro, por escrito fundado, 
dentro de los TREINTA (30) días siguientes al de la publicación realizada en los términos de los Artículos 10 y 11 
de la Ley N° 25.163.

Martin Silvestre Hinojosa, Presidente.
e. 08/03/2023 N° 13299/23 v. 08/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-112-APN-SSN#MEC Fecha: 06/03/2023 

Visto el EX-2023-11941368-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la actividad 
de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a LEGAL BROKERS 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71770356-8).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramón Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 08/03/2023 N° 13177/23 v. 08/03/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-114-APN-SSN#MEC Fecha: 06/03/2023

Visto el EX-2022-08388254-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Conformar la reforma de los artículos 8 y 12 del Estatuto Social de TPC COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 28 de octubre de 
2021.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramón Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.
e. 08/03/2023 N° 13348/23 v. 08/03/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes de la agente fallecida 
RODRIGUEZ, GLADYS ALICIA (D.N.I. N° 22.355.065), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte de 
la agente fallecida deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@
afip.gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con la agente fallecida y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 07/03/2023 N° 12817/23 v. 09/03/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido CAEIRO, 
Daniel Adolfo (D.N.I. N°  18.004.919), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: nabalde@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

María Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 07/03/2023 N° 12824/23 v. 09/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la señora Obes Andrea Soledad (Documento Nacional 
de Identidad N°  31.468.502) para que se presente en esta dependencia a prestar declaración como presunta 
infractora en los términos del artículo 5°, inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto 
N° 480/95) el día Miércoles 29 de marzo de 2023 a las 11:00 hs y/o presente el descargo que hace a su derecho de 
defensa en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, 
Capital Federal, Sumario Cambiario Nº 7739, Expediente Nº 381/106/22, caratulado “Obes Andrea Soledad”, bajo 
apercibimiento de declararla rebelde. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2023 N° 12321/23 v. 10/03/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor Isaías Ezequiel Castro Vega (Documento 
Nacional de Identidad N°  42.657.007) para que se presente en esta dependencia a prestar declaración como 
presunto infractor en los términos del artículo 5°, inciso c) de la Ley del Régimen Penal Cambiario (t.o. por Decreto 
N° 480/95) el día Miércoles 29 de marzo de 2023 a las 11:30 hs y/o presente el descargo que hace a su derecho 
de defensa en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 
8601, Capital Federal, Sumario Cambiario Nº 7724, Expediente Nº 381/68/2022, caratulado “Castro Vega Isaías 
Ezequiel”, bajo apercibimiento de declararlo rebelde. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Verónica Favale, Jefa, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2023 N° 12331/23 v. 10/03/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al señor FELICIANO DANIEL BRARDA (D.N.I. 
N° 30.284.983) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7777, Expediente Nº 381/205/22, 
caratulado “BRARDA FELICIANO DANIEL”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 06/03/2023 N° 12537/23 v. 10/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a Johanna Natalia PERALTA (CUIT: 27- 32883020-0), Amalia Azucena SINTORA (CUIT: 27- 05273424-
5), Juan Ramón BALZARETTI (CUIT: 20- 20720817-6), Irma Francisca (CUIT:27-04865729-5) y CLUB ATLÉTICO Y 
SOCIAL APINTA (CUIT: 30- 66976468- 1), que en el expediente EX-2022-82325561-APN-SDYME#ENACOM se ha 
dictado la RESOLUCIÓN-2022-2232-APN-ENACOM#JGM, de fecha 28/11/2022, que en su parte resolutiva dice: v

“ARTÍCULO 1º.- Recházanse las solicitudes tendientes a obtener la adjudicación directa de licencias para la 
instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual de frecuencia modulada de 
muy baja potencia, consignadas en el IF-2022-125683848-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO 
DE DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de un todo de la presente Resolución, en atención 
a las razones expuestas en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes y, cumplido, archívese”. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/03/2023 N° 12481/23 v. 08/03/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a: G3 S.A.(CUIT: 30- 70922030-2), Tania Mara GROSSKOPF (CUIT: 27- 62427739-8), OTAMENDI 
FUTBOL CLUB (CUIT: 30- 71467683-7), Ludovico José María VAN KEULEN (CUIT: 20- 28871895- 5), Fernando 
Juan POSIK (CUIT: 20- 23372709-2), Betina Mariel CAMARERO(CUIT: 27- 31096612- 1), Maria Estela GARCIA 
DANDERFER (CUIT: 27- 13970101-7), Norberto Alfredo COPPIS (CUIT: 20- 08472711- 4), CENTRO TRADICIONALISTA 
Y CULTURAL EL AMANECER DE DOLORES (CUIT: 30- 71182042- 2), Adalberto PERNIA (CUIT: 20- 16622235- 
5), Manuel Adolfo FERNANDEZ (CUIT: 20- 27087924-2), Mariela Andrea BALESSIO, (CUIT:27- 21459019-6), 
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FUNDACION MERIDIANO (CUIT: 30- 66533719-3), Filomeno Osmar ALFONZO (CUIT: 20- 10627102-0), Elisa 
del Carmen SOTO (CUIT: 27- 18662848-4), MI RENACER DE GENERAL ALVARADO ASOCIACION CIVIL (CUIT: 
30- 71433201-1), MISION EVANGELICA WESLEYANA ARGENTINA (CUIT: 30- 67956472-9), CARLOS ALBERTO 
PUGLIESE (CUIT: 20- 11728999-1), Claudio Oscar DI LORETO (CUIT: 20- 25311436-4), Silvina Yanina GOMEZ 
(CUIT: 27-26333960-1), Nadir HUSSEIN (CUIT: 20- 31798172-5), CENTRO CULTURAL KADENA SOCIAL (CUIT: 
30- 71220586-1), Leonardo SMACHETTI (CUIT: 20-33669877-5), JOS PRODUCCIONES SOCIEDAD DE HECHO 
DE JUAN CRUZ RUBINO Y DANTE JOSE CUCUNI (CUIT: 30- 71228140-1), Osvaldo Daniel FERNANDEZ (CUIT: 
20-7695172-2), ASOCIACION CRISTIANA SEMBRANDO VIDA (CUIT: 30- 69290774- 0) que en el expediente EX- 
2022-62078782-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1677-APN-ENACOM#JGM, de 
fecha 18/8/2022, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Recházanse a los solicitantes consignados en los Anexos identificados como IF-2022-69022637-
APN- DNSA#ENACOM e IF-2022-69042966-APN-DNSA#ENACOM del GENERADOR ELECTRÓNICO DE 
DOCUMENTOS OFICIALES, que forma parte integrante de un todo de la presente Resolución, las solicitudes de 
licencias para la instalación, funcionamiento y explotación de servicios de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia de muy baja potencia, en el marco del régimen establecido por el Artículo 49 de la Ley Nº 26.522, 
por las razones expuestas en los considerandos de la presente. ARTÍCULO 2º.- Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, y cumplido, archívese”. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de 
Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/03/2023 N° 12332/23 v. 08/03/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EDICTO DE NOTIFICACIÓN (artículo 42 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. DECRETO 
1759/72 - T.O. 2017)

Notifíquese a la firma ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. (C.U.I.T. Nº 70-71040191-4) que en el expediente EX-
2022-23068908-APN-DINF#FAA se ha dictado la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 de fecha 17 de enero de 2023, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Aplícase a la empresa ASHOKA CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT Nº  70-71040191-4) UNA (1) 
sanción de suspensión para contratar con el Estado Nacional por el plazo de TRECE (13) meses, en los términos del 
artículo 1° inciso b) apartado 1.2. del Anexo II del Decreto Nº 1169/18, la que deberá materializarse en el REGISTRO 
NACIONAL DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTRATACIONES DE OBRA PÚBLICA, REGISTRO DE CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS, 
como consecuencia del dictado de la Disposición DI-2020-5-APN-DINF#FAA de fecha 3 de abril de 2020 de la 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA de la FUERZA AÉREA ARGENTINA, por el cual se rescindió el Contrato 
de Obra Pública Nº C/2153/19 de fecha 23 de julio de 2019, adjudicado oportunamente a la empresa ASHOKA 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT Nº 70-71040191-4), - Obra Nº 2322 - para la “PUESTA EN VALOR HANGAR Nº 2 
Y Nº 3 B.A.M. MORON – PROVINCIA DE BUENOS AIRES”, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 50 inciso 2) de 
la Ley No 13.064 de Obras Públicas. ARTÍCULO 2º.- Hágase saber a la empresa ASHOKA CONSTRUCCIONES 
S.A. (CUIT Nº 70-71040191-4) que contra la presente medida podrá interponer el recurso de reconsideración - que 
lleva implícito el recurso jerárquico en subsidio - dentro de los DIEZ (10) días de notificado, conforme lo dispuesto 
en los artículos 84 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº 1759/72 (T.O. 2017), o 
bien podrá interponer recurso jerárquico dentro de los QUINCE (15) días de notificado, conforme lo determinado 
en los artículos 89 y s.s. del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto Nº  1759/72 (T.O. 2017). 
ARTÍCULO 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, comuníquese al DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA de 
la FUERZA AÉREA ARGENTINA, notifíquese y oportunamente archívese.” Fdo: Roberto Raúl GILBERT. Titular. 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES. JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Mariana Cecilia Jauregui, Coordinadora, Dirección de Gestión Documental y Despacho.

e. 06/03/2023 N° 12371/23 v. 08/03/2023
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